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7fl 00
ji\.OO
78,00
78,00

!M,7!i
!l4.71í
1l~.7!i

1l4.75
lJ4.7ií
04 7ti

Ü1,B5
l"j ,Ri)
!).i ,85

lp~ ,) I

HI~:4ói
102 ..1ií
](J2 )4ój
1U~.45

TítuloB Deudll IImortlz"hle al , o/~ (emi8ión t1~ 1928).

Serie B, !le 25(tfXIC pesl'ta$ nt\l1l1llales, I al 725 ..
• G. oe lIXIIl(X" • 1 al 725," ..
11 F. dI' 5'WOr. •. • I al 8.625 .
, E. Ile 25.()(X,· 1 11 1 al 18552.- ..
• D. de 12Srx. 1 • 1 011 14999 ..
, C.!le 5.001' » ) al BOmO .
11 B. {le 2.!inr. 11 • I al 7SJXX, .

1\. 0(' Sor:, • 1 al 202 )nfl ..

l1tulol DClIllll amortizable al 4 % (Ilmi.¡ó. de 192B).

Sene H, de 2()(11XKJ peseta, nunullalcs, I al 2.ool .
I e, de 8IHJ()'l. I f al 915 ..
1 F, ele 4IUXX' • ] al 4.M9 ..
• E. de 2O.0()(] 11 • J al SJXlO .
I D. de 1O,llOC: I J ] al 10.011 .
11 C. de4.flOC' J 1 al 2O.fX1<L:.
11 n, ,le 2.lXlC 11 JI 1 al 50.000 .
• A, di' 4fl(¡ 11 1 1 al 141 500 .

Titulos Deuda nmortiznble Al 4,50 "Ic. (emisión de 1928),

SeTlc r. de 5IL(X]() Dt~etas nUlTlInales. I al 2.91XJ ....... !
11 E. de 25.000 I • 1 al 3.(0)........ OR,Sú
• D, rl e t2.SIXl' » 1 al 6.lXXl......... flR. 80
» C'" de 5.000' J 1 al 2!).!X)Q......... 98,80
11 n. de 2.500 JI » 1 al Z5.lXX.l........ ml,OO
I A. de 500' ) 1 al 8S.fXlO.·........ 09 J 00

Títulos Deuda amortiznble al 5 % (emisión dI! 19Z J).

Serie F, de Sll.OOO pcsclas numinales. lal 1.500 .
.1 E, de 25.CO{)' ) . 1 al 1. 500 ..
• D, de 12.500 11 ) 1 al 6.0eO ..
11 e, ele 5.000 11 11 ) al 4D.OOO.. ·.. ·.. ·1102,lfi
I B. de 2.500' » 1 al zuro "' .. 102.16
• A, de SOO J • 1 al 80,(0) l02,lú

77 ,flO
7&.50
78,00
,8,OU
7tl,ÜU
7R,OO
/8,00
i8,00

HS,liU
U8,R'
¡¡8,RO
9ll,OO
[lf),OO

un,OO

IlH,OO
!14,OI)
,ii,IQ
iH,7ó
04.7:;
Il,I.7:i I

04 75
lH 75

102 ,2.'i
102.25
10:2,40
102,25
102.2il
102,25

\l-4 \J:lo¡
fJ ,1 lJ35

25' H3fll
254-\'35
25HI3fil
25 ,1 IJ3n
26 -1 fl3ól
25 1 IJ3¡,'

~a 1131
4 4 !J3[)

171 1J3¡,
21> .•. ,,3[,
2·51 u:~rlll
~;"j -l \J3f,
2fJ -l IJ3r'l
2fi -t f13"1

16 ,1 iJ::Ji} I
2·¡ -1 U3[1!
25 4 U:Jü
25·. ¡¡3il

2ñ '. u3rlj
25·1 !Iar"

I
'l~ ! "'j5 1

~I)' v, I
21) ·1 u;¡r.
2fl.J O,:J1i
25 .. U35
2501U35
254.036

f)i,50

!J!j ,2!i
05.25
(),i .25
U5,25

117,00
Ü7,OO
07.00

8.J.60

84,60

84..60

89,00

90,25
{I] ,40
!l2,líO

102.25
1Il2,25
102,25

I al 350 ..
I al 520 .
1 al 1,640 ..
I al 19.f:OO ..
1 al lS 4In .
1 al 71.000 .

........ 4 ":'1- •·

., ••• ~ 'j"''' ..

............................I

•
I

~

Il

TituloB 5 % amortÍ'l:l1ble. emis,jólI de 19í!6

E, de ¿'.LK(; pesetas numl nale5 .
D. efe 12.5lXl. I

C. de 5.DOC 11 J

n. de 2.S011. 11
1\. rle :¡OC 11 11

1', de SO.I~~' peSl'laS nUIIIHlaIc:5 " ..
E. el" 2:'JJ()(1 1 I

D, de 12:'(1(] ,
C. de 5.000
B. (le 2..'iOC
A. de 51);)

~Ü,5U

8(1,50
ti!J 80
!JO'()()
UO:25 I

4 % exterior (elltampillado) canjeado por Ilmiaión 1924

Serie r, de 24{XJ() pesetas nunllnale! .. " ..
I E.. de 12.00(J., • .. ,,.. oo'

• D, de 5.1XlO 11 • • ..

l' c.. de :I-.fXlC. .. .
• 13. de l.{){X). • tl u .

!J2 50 l. A, rle I.!J(X:' I ..
"O,ÜU , G v 11 dt' 100 v 200 ne~('tas nominales ..

14 % amorHz(\ble. emi.ión 1908, canjeada por la de 1929.

84,(lO ¡,serie
S5,UO ,
85.00 ,
85.00 1

8fi OU

5 % amortizable. emisión 1!l00. CAnjeada por la de HIZll.

n; ¡ ISt'ne [O. dI' 5~.IXX) pesetas Ou0l1nale9 ..
07 ·fO • El de- 2,1.(J{X) JI ».UH "U- U.
07 00 • D, de 12.500 11 11 .

07,00 11 C. de iOOC 1 I ..
lJ7 00 D B, (le 2.500 11 11 ..

1I7.00 I • A., .1(" 100 I J .

j5 % Rlllortjzal,le, emí!ión 1917. CAnjeada por la de 1928.
, 1

4 ,hr) :Sr nt:
0;1,00, »
~J5.00 •
IH 75 I •
IH.7·'
[H75

I
101,:![) Serie 1', de SO.OOO pest'!;¡s IlUltlllJalcs,
J03,:':I'1 11 E, de 25.mC 11 •

W2:W • D. de 12500. •
102,35; JI C. ele 5.000 11 11

102, :Ji) ¡ • n. de 2. 5(X] , •

102,35 I J A. de SOO J J

;::.-¡ .! ~,a,jl

254·lJ3i:1
254. 03°1
25 .1.113[11
254·1J3f)
25.4.tl3[¡!
~ii ... ~.35¡

.;¡ ,. ;/;}f¡

2541J35
2'14·0a5
234 tJ30 1

:!.j ·1 1J3ü
25 4 V3t)1
26 4 \J:J.'ij

2:~ J ·u3tiI
:::3 4·U3¡¡,
23 4.!:J3¡)i
24 ,1·,,3;)
~G 4·!l3ú:

I
IU·4·U:JÓ
03·4·935
244·\l35
215 'H)3ii i

2li 4·03,'j

~5 .. !l3'"11

j). -.·1(15
2:J 4·V3;¡
:!3 4-VS.i
25.4·ua;i
llí"lH:l:i
2i)·4-Il:l.'j

I
7.1~·U:l4

Ií 4'!I3ii
2}í. 1·\l3ü
2fí.4.H3ii

j
2ú·4·1l3¡;
25 4·935

. BOLSA DE MADHID.-·Colizncic'm ondal del (lía 2n de Ahril de 193:>. \
..------------------------------------------------------,----------' ~------- :';::j

PltEül';Ul~NT1';:-- jI l' re.,l·.Clm!'~N'n;b I :8
IJAMHIO~ --- • • CA~IB'O· I~

--~--I- 1"~:····:I· v A L o n E s l'UDLH;A~O' I=-~-'-I-'-~':::-~I v A L o n ti S t'UllLIVADO; ;.
1'<"'11,. .u, 100 1 ()(>tIJ. .'" HI<I • (';)

-1 Tltulos 4 % interior (22 <le Agoato de 1919). - - ; lTítulos 5 % amortizlIhle. emisión t927. (Sin impue8to.) I

. 2,~ .f U3[,: 102 i;O Serie F. de 50.000 Iwselas nunlll1:lIe~, I al' RRófl .
H, GO ;Sene r', de 50.000 pesetas nulnlnalcs "................... 2;j .. 1J:m 102,50 • F., (le 2;; noc 11 11 1 al 15JX)() .
H,GO· 11 E, de 25.()(I0. • 74,40 264 !J3.'i. lü2 50 11 D. de 12.~OO J J 1 al 2ó.fJOO ..
74.50 I D. de 12.5~ I • .. 7'1,40 , 2Ci.J 113.\' 102,50 • e, de 5.000' J 1 al 244100 ..
24..~O J C. oe 5.noo 11 • 74,40 I 25 .Hl~fl 102,50 11 n, Ile 25((;, 1 1 al 2RIUJO.O ..
14,1)0 • n, t\<' 2.500. JI 74,40 f 25 ,t 1l:J!'1 102.50 1 '\. de ~nr 11 ~ 1 al AA(,()(,7
7-1,50 I J A. de 500.1 J " 7·1,40 l' ~l • • •• •
72.00 • G y H. ,le 100 v 200 pesetas nominales......... 72,00 Tlt~los 5 .( IIITl,wh1:(\ble. emlslon 1927. (Con Impuesto.)

2'} i V3rl' 'lo! 80 Serie r. de SIUX;( pe-ctas nUlllLnales, 1 al s.ruL .
25 4 03,i' O'! I 8.; I P., (11' 2iOfX¡ JI • 1 al 9.0m .
25 .. 93;i. ~;.t I~fi I D. lit' 12 Sl;(' , 1 al lifltxJ .
25.¡ 1l3ri' fH no I C. de S.f1fXl 1 DIal lM.001 ..
2fJ J u3fi lH ¡lO l' 13. elt:' 2.;;OC. , 1 (11 169 nro .
2ij 4 n:li, v.! 00 l' >\. ,11' sor. t 1 1 al 52fl 7.1{,

«



........
tO
c..o
C·

1"
.....1

>
O"
"'1....
>-o

115,00

93)50

98.65
]OR,35
102.75
\I(i, !)O

LOO
60C
líOO
óOO

óOO
500
HH)
500
MIO
600
50Ú
tiOO
fi{)(J
r:¡OO
ó(}u
500
ó(}u

óOO
fiOO
500

O!H.IGAClOmS

BOllOS del B.nco de Espaiiu .
.\ CMulas del Banco Hipotecario .

ldem Id. leI ~ .
I Idem jd. 1d, : 'u.• uur u

¡: ídem Id. Id. : .
ldem Id. Id ..
ldcm Banco de Crédilo Local.. ..

I Sociedad General A.zuc." E~[lana.

¡ F e "f Z A V _ Serie A.• .••. . ., a B
lIarlolid a Mita...... : c:

1.0 serie.
ldem Norte de Espa- 2." serie.

fia. Emisión 17 de 3.' serie.
:1 Enero de 1QQ5 ......_ 4." serie.
.1 s.' serie.

1 A.l'"Nta~lI/mlO dt Madrid.

I
Obligaciones , ..
Expropjaciones del Interior .
Empréslit'J uViI1¡¡ lLrlrid", 1914.

¡ Irten, Id., ¡QIS ..

JI:'> ,/Jf.l

99,00
82,mt
82,ñO

D3.5Ü
93,00
W,50

108.35
103,00

OO.fJO
73,00
li6,76
69,25
61,50
M,25
81,25
72,50
72,50
64,00

23.{ U:lCi
22·3·936
2ó.4.935
25"103,'¡

- ..-.__. ---" .. -_._--_.-.,- --_ .. _--_.. --' -- -- .. . ,...,

I'ESETA!:!. NOMIliALEI! NEGOCUDAE IlcamblOS remItidos por el Centro de Contratación de Mone.. ; ~.
. da, que se publico en cumplimiento del numero ~ de 101 !;oJ

'i por lUU m~erJor l"au....... 384-. 400 ¡. Real orden nimH~ro 61) del MinisteriO de Hadenda de ó ~.
ldeDl fin oorflt\CIte... ~ 1" de Septiembre de 1930. _ - ! Q..
Id6]1. (m I'rÓKI~a •• ••• ~ ,1 I:LAllh .:..n"·'~ l;awb.o " lJLAl-il, '. amlJa "n tri' :J.
4 por lOO amortll~ll.b'e ••• H'" al.5OO D~; MONFJIJA m A, i rn o rnllllm,· DJt V.ONY.DA '" Q x In' nllnlll' o..
5 por 100 amortizable 192R... 73.500 - -- -_.- "
AOOIOllt'18 del Bg,oco de España. 3.000 Li~ras eaterJmllH. 3,'>,50 35140 F1orlr.~ 4.9U5 4,Uo!j l' ~.--,1
ldem de la ArreJldal.aria dE' TB Francos frnoOO8-cs!f3,45 48,35 ESOt:do3 ••••••.• 32,60 32,2/).0<":.

bacas..... .••..••••.•• .•• I.fIOO DolIll1'8 ..•..•.• 7,S'l '1,3:> . C()r. ll!l&.)ooeloVIl. =..
AZUl,'1Ue~.-ord.illllrillé'. .. • •• 2ü.000. . , ~I\~' . ...... 3Q, 90 30,70 1?
ldem.-l iR comente........ • I~JlrM! 60,80 60,(\0, e60S .1I'l!cntm06 1
Unión l~vañola de ExpJ06iv08. 1.900 III!I... . I-l
COOulM dol Banco Hipotecario '1 ~Clf)h8marlr.'J. • .• :'!)(¡ Z,9.• _' Coronn.s SUecIlS. . l,i,t 1.82 ~

e,j li por lOO .••.••••••. .-.. 14&.000j1l< mnllO-'! 8lUWIl •• 238.00 ,237, 711 .Cor()[\II~ luneAAl'. 1,00 1,liS
Jdem Id. a.16por lOO •••••••• 112.000~Delglls•••••••• 121,7[, 11::,1.2/}.¡Coron>·lltlorllt>glU',I,8U J,78

¡,
!

l. :
I 2iH.u;¡r.

.41)3[1

254·D:J5
2f¡·<¡·\)3i'i
2.') -t .93fi
25-4-03:)
23··1·113fl
2O.7.IJ:A
0.7 ·U34
Ú 4·034

21l.11·933
J3·6.02!J
l3-5.029
13-o.fl20
2.'HJ·9:!fi

96,2!'i
06.25
00,,25

96,25
96,26

243,M
2.-13. [jO

101,66
101,oW

Til\lIOI de: la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. al 4.SO o/c

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687......
.. B, de 5lXl J 1 al 6.031..••••
.. C, de 5.000 .. J al 14.434 .

En diferentes scri~,s , _ .....

Bonol Teloro para el Fomento de la In.
duatria Nacional, 5 %

Carpeta. pro•. de bono. oro de TeIOl·ería.
al 6 %. a diez añol.

Serie A. de 500 pesetas, 1 al SO.(XX}..•••.
.. B. <1 e S.lKXl .. 1 al 50.000 .
) C. de 25.000 I 1 al . b.<m ..

En diferentes scries._ _ .

Titulo. de la Deuda ferrovIaria alDOl'tUlIo.
ble de) Eltado, al 4.50 %

Serie A.. de 500 pesetas, Lal 50.000. .
J B. de 5,000 .. 1 al 35.0{() .
I C. de 25.00 .. 1 al 4.00>. .

En diferenles series , " .

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
.. B. ele 10.000 .. la 20.806 .

Titulo. de la Deuda ferroviaria amol'tiza.
ble del Estado, 4,50 %, emiair;n 1929

Serie A. de 500 pesetas, J al 100.000. .
.. B. de 5.000 .. 1 al 6(),00J .
.. e. de 25.000·» J al 6.000 .

En difel'cntes scries n .

1)6,65
96,00
97,00
19,00

00,&
96.65
!J6,OO 11
93,75 U

101,25
1{)] ,25
101,26
101,00

101.60
100.'1fi
101,60
90.00

246,00
246,00

)1-4.936
114·D35
11-4·935
JO 2·936

264-936
26-4.936

24,·4·935
21).4·935
211·4.935
12-2.932

254.D3li
26.4·9:~5

24-·M)35
14.2-936

19-1·931

~ENTBS

25·•.935
2ó·4.93!i
16:4.935

16.11.929

. . 11 rRlOCED"~'rES 11 IV"," .:::,mm" - =:>UBI••UAnO' lE"

1

U.l.)IBII>' 1,-.- o --0-'--'=:'"-''' VALOR"'S DE 50CJEDAD"'S cnda tltol' emboJ8&dv ----------= ......
llIIC;::: V A L O n. E S :,--' - --- .-- -.-: r. M ""

1
'Iauio PUIILJ C.Húf 1I 1'1\11 te II - >'l

Y«.ba 100 . i VOel". (1m liJO AC(;IONJ!S l'e.Jctm O/Il U/fJ O
por . 1\ -- --.- l::.

-- " \ I l;j251,.0:1:; tI76,(){) Banco de Esparla..................... óUU 578,00 .....
25 4-03:; 21J3,00 Banco Hipotecario de España..... (i()(J 90 268,00 ()

Carpetas pro". de Deuda amortizable •.~.93f¡ :.!Ol 60 llaneo Espaitol de Crédito.......... ~fi{) 201 SO 9'
aJ S % (emilión de 1929). 1 25.4.P:Jfl 170;00 Banco Hisp:lI1o-Arncri(:ano......... 600 173:00 I

. 2.1 ·1·1)3[; 226,00. Cott1(laíila Arrend.o ~C' Tahacos. 600 226,50 '"O

l .' 25··1.93fi 80,00 l Altos Hornos de V~lCaya... ...... boo 81 ,SO ~.
08,50 ¡ En diferentes senes................................ 2M j.II;!(i ::18 00 SOClCfJ. Gral. Axu-l frcferclltes... OQ

, 1
I carera España.···10rrlinarias..~ 60U S'

2/í HJ:lb l (H2 00 Unión Española de Explosivos... 100 640,00 Po'
25 ,J·U35 109;50 i Ferrocarriles M. Z. A. 475 1I18,ÚO ]
24·40:.15 :Wfl,fiO I1 Jrlcm Norte de E.spaña _ 476 : 265,50 ¡¡.;..
2:;·4 Oa5 00,00 nanco Español RIO de la Plata, 100 i 88.00 ~

Inter~ ar.t1A '1
poI 100

-h
~

4
5'
6
'6 1..,

ti
4
4
, 11,
4,
3
3
3
a

«



Gaceta de ~fadrid.-Núm. 117

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

.¡ subsistiese la ig~la1dad, l:1 :djl1clicJriólI
i se decidirá pür nu,dio de sortl:U.

~ladrid, 24 de Abril de 1!:l35.-EI Di
rector generai, .:--;. de la Helgucn~.

Anexo ún ico.-Página i 4:7

deber'; con~lit!lir el ]icit~dor en 13 Caja
general de Dt>pósitos o en alguna dI:'
sus SucU1-;.al~s una fianza proY:'siunal
en lll,-,blico, o en efectos d~ la DcuJa
pública III tipo que les esotá asi¡.::n<.ldo
llor las "i;sen lt'.s di:sposiciom:s, debit:¡]{!o
en este último ('aso acompañarse I¡¡ ilÓ
Eza d'e adquisición de los .... alores de
que eslá formada por él impo!"te de
34.363,43 pes<!tas. Este depÓsito será de
VUCit" 3 los licitadores R quienes ¡lO se
actjudique d contrato.

4," El rematant!;; queda obligado a
otorgal' la correspol1dien te ejcri!.u ra
a(l1e :\otsrio designado por el Con~ejo

':--;otari;.ll de ~1adrid, dentro del término
de un mes eont<tclo desde la fecha en
que se publique la adjud¡c~aeiún en la
"Gaceta de ::\[adrid" y se notifique al
in teresado.

Todos los gastos del -contrato, anun
cios. honora;¡o$ del ."otario, pa;:¡o del
impuesto de Den:·chos reales, llegue o
no a otoq{arse la ~scl·itura. st:l'án de
cuenta del :;djudic<ltario, así como !us
ilnpuesto_-; que legalmente se estable;¡;.

i can, :lo" úllil':{I:H.:nte la Administraciún
habrá de satisfacerlos en caso de la no
adjudicación de la obra.

5_" Antes (!l:l olorgmniento de In C-s~

critura. deberá t:l adjudiClitario consig
nar (:0111/\ 11Hln9 en :\Iadrid. en la C'lj:~

general r!e Depósi t,)S, en mehi lir:o o
'efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las dbpo~icio:les \'igel1~{'s,

1::1 ;:, por 100 del importe del presu;nlt-s,
to de contrala, con el aumento prescri
to en el Rl'.lI de·.-.:relo de 26 de .Julb de
19:W. si hubiere lugar :1 elJo.

En (';;\So de uillortiwción total o p3r~

cial de los valor'es que constituyan la
fianza, el acljurlicatario viene obligado
;\ r~l)onerlos en llo! cU:,lntia que se,~ ne
l'esal'io, para que el importe de la ;:;:t
"antía no se altel'e. Esta substi tU('iÚCl
hahrá de c.:onsiga.2l'sc en escritura ;)ú
1JJi('a.

(i," La fianza no será devuel!f1 al
c:ontrat¡st~l hasta qne Sp apruebo> la re
cepcióI1 y liqui!iaciún netiniti"-3 y Sf::
justifique el pa¡;(o total de la cO:1tribu
ejün de :-óubsidio industria! y de las
obligaciones cóntraída:-ó lJor aquél en·
tre las l.~uales figurarán las de los da·
ños y perjui('io.:::. y jornales y mate
riales de aeidentes del trabajo, COIl

forme al llr·ticulo 65 del Pliego gene
rli! de eonclil'iones.

¡.' S!' liar-á principio a la ejecu::16o.
de bs ol}!-as dentro del término ;le SI;'

st'!1ta días. rontados desde la fe('l1n del
')!or-gamienlo de la eS(Titu¡'a de contr,l
la. y deberilll qUt'dar termio,;..bs ~¡,.. el
plazn de cuatro años, Il COntar des.ie !"
f('dJa en que se dé COmiffi7.0 a los tra
haíos,

R," Tf¡c!OS los gastos del replant:.-o,
vi¡..[iI:Hlcia y de liqui,j;ll'¡ún serán por
cuenta del l'n!l,-atista.

!J." ~(: :;('I-t."d~7ará al cI)J1trnli:-¡ia .·1 1'11
pUl'te de las obras f:.Íe('ut~H¡as LO!l (tiTe

glo a lo que re~uJ:e (le Ins ecrlif! ,,¡¡;lr).

¡WS ex~)edidas pOI' 1'1 Ingeniero ':OC(\I··
ga de las obr:-1s_ El :¡l.>'jI>O de las cel"titi
caeiones se !J:lrli el1 m:.:talico. CO'1 d
rlt~"['lI~nt,-, rit·¡ 1.:{U por H)O del ilIlihll"'i
to subre pagos del ES1:'ldo, asi corno Ir;s
qtle l·"tahlt:'l....:1I1 I<ls disjJl)~icioncs vi
.:.::enks.

11.l. En ('llrn:lIitlljt:nlo de' lo disj:m..:-s
'.0 en [.¡ !~¡.,{j l1C(,J"elo de 29 de SC:J
'it::mbre di: 19:W, se abo r!al":dll por el ad
'.ldk<l ta río. ¡ ,;1 ,':1 s;l!hfa<:er los gJstus
'., i:' s;, ......··_-:,· ~~ " " .'! -\<1 ministl'aeiún, 1:1S

Condiciones particulares y económica."
que. además de las facultath'as Co
rrespondiente8 y de las gene.al{'~

aprobad~ por Real decreto de 13 Ü'"

Marzo de 1903, han de regir en J¡¡
contrata de las ohras de ampliaciúlI y
mejora del puerto de Alcudia (Ba¡e.l
res), cuyo presupuesto de cont¡'a~ i\

. as..:::lende a la suma de pesetas un lIiÍ

llón st:-tecienta.. diecio.•ho mil cÍtmto
sdellt;::. y una con cuarenta y seis cén
timos (1.718.171,46).

1." Scdw objeto de este contrato l¡,s
obl"<t~ de ampliación y mejora del puer
to de Aku<lia (Baleares>, eon sLljec¡('m
al proyecto aprobado por Ol'lkn d", :W
de Diciembre de 1933. a las <:ondiciofil'S
del Plie~o de las generales para con
tTatacion de Obras públicas y a las
que se insertan a cOlltinuaión_

:!.' Pueden ser contratistas de obras
públicas los I."spañoles que SI:' hallen l'l

posesión de sus dereehfJs ei\'ilcs, ,'"n
arrl:'glo ,l· las ll:'yes \'igen ttS, y I<loS So
ciedades y Compañias legalmente cr'!1S~

tituidas o reconocidas en E.spaña_ !jue.
dan excep tuados: 1." Los que se ha!'le:1
proce~ados erirninalmente. si hubiel'e
reeaíllo I;.'oot.a ~lIos auto de Pt"l.~IÓIl

2." Los q,le estuvieren flolllidos, en MIS
p"ensi6n de pagos O con sus vienes ¡nlt·r·
\"cnidos, y 3," Los ql:e estuvieren apr'l;"
miados como deudores a los ¡'auda!t:s
públicos en concepto de segundos 1;011

tribu ven les. L:ls Saciedades !:'l.Jl"'i.l lit
jUstificar su c3pacidad .iuridil'" para ¡"'

lebrar contl'atos. Deucrú <I{'OIll¡>(II-WI"S¡'

por todo licitador curnpliIIli~!l1lo .Ie 1<
prevenido en el Real decreto de (-j d,
~larzo de 1929, y ct.",titkaeión ¡-c!ativ,
a ir.compatibiIidade~ que dc!l'rmin:l ,
Real decreto dt: 24 d(' Didcnl!1
de 1928.

3," Plol r'" tomar parte el1 la ~clb:'l

Don N. :K,. vecino .. " c:.d!c ',., nú.nt'
ro ...• según cédula ljf.·r~on:';1 l;j'¡'I:'l'd ••••

~nterado del a1Hlll<:il\ pubJici1.iu l.'On fl·
cha ... de ... último y de :;l~ l·ondidl)·

_ nes y requisitos que 5-e exi,'(cn para l;l

1 adjudicación en públka subasta de las
obras de ampliación y mejol'a ud puer.
to de Alcudia, provincia d~ llaiearl;!S, s.:
comprornet~ a tomar a su cargo ia dt
c.:ución de las mismas. con estricta suje·
ción a los expresado.!> requisitos y COL·
diciones por la cantidad cte.,. (Aquí la
proposición que- .se haga, admitiel1ilo 0

mejorando. lisa y llanamente, el tipo
fijado; pero advirtiendo qm' :-era dt's·
echada toda proposiciún en que ::lO se:
exprese determinadamellle la canti
dad. en pesetas y céntimos, escrila
t:n letra. por la que se compr'omete el
proponente a la ejecución de las obrlls
asi como· toda aquella en que se aña
da al~una cláusula.

Asimismo se compromete a que IriS
remuneraciones mínimas que han u~

percibir los olJn:ros de cada otlci0 y
.categoría emplclidos 0::11· las obra.;; por
jornada legal de trabajo y IJor horas
extraúrdinarias no sean in ferior'es a lGS
tipos fijados POt' la Junta creada por
Real ordt::n de 20 de ~larw de 192~.

(Fec!w. y firma del pmponente.)

pu-

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS
BLlCAS

En virtud de lo dispuesto por Ordt-n
de 23 de Abril de 1935, esta Dirección
general ha señalado el día 2!) del prl¡
ximo mes de }[ayo, a bs doce I-}ora~,

para la adjudicación en pública sl]u¡}sl~1

de l<l.s obras de ampliaciól1 y m~:!jora

del puerto de Alcudia. I>ro\'in(~ia {If'
Bale:;res, cuyo presupuesto de contrata
es d~ un millón setecientas diecíocho
mil ciento setenta y una (1.718.171) pe·
setas cuarenta :lo" seis (40) céntimos. l.~

subasta se -celebrara en los términf'$
prevenidos por la Instruccion de 11 dt'
Septiembre de 1886. Real orden fie :{Ü
de Octubre de 190i. ley de Adminilttr:l
ción y Contabilidad de la Hacienda pú.
bli-ca de 1.<> de Julio de 1911 y dernú-;
disposiciones vigent~s. en :\fadl"id, an le
la Dirección genera:l de Puertos del :\1 i
nisterio de Obras públicas. haIlándos'~

de manifiesto para conocimien to dt>l
público el presupue:sto. condicioiwS y
planos correspondientes en dicho )1i.nis~

terio y en la Jefatura de Obras públi
cas de la provil1cia de Bllleares.

Se admitirim proposl.ciones en el 'Ne
gociado correspondiente del \!inislerio
de Obras públicas. en las horas hábi1e ..
de oficinll. desde el día de la fecha ha!'
ta el día 22 de :Mayo de 1935 próximo
y en todas las Jefaturas en los mis
mos dias :r horas.

Las proposicione~ se presenta rán en
pliego cerrado, en papel ~ellado r de
la clase sexta, ajustandose al modelo
adjunto, y la ('antidad que ha de con
signarse previamente, como garantía
yara tom;:¡r parte en la su!::la~ta, se~á de
peset.as 3·1.36:3,.l3. en metáli<-o o efectos
de la Deuda pública. al tipo que les está
asignado por las vigentes dispo;¡ieJO
nes. debiendo acompañarse a cada plll"
go el documento que acredite ha.ber re:"!
lizaáo el depósito del modo que PI-CVIl'
ne la repetida Instrucdón y poli;-;u de
adquisición de los valores en su caso.

A cada. propos!-ción se a-compañal'án,
debidamente legalíwdos, cuando pro
ceda:

V' Cédula personal elel licit<ldor y
justificación de pago de retil'o ohl"e
ro. accidentes y contribución.

2.<> Documentos que acr~diteG 1;)
personalídad del mismo, si adú<ln en
nombre de otro.

3." Tr!ltándose de Sociedades, docl!
men tos que justifiqueo su existencia I(·~

gal o. inscripcióv en el Registro :\lN-
. cantil, su (~apacidad papa celebr,-~r f'1

contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de 13
misma.

Igualmente se presentará la certifica·
ción de incompatibilidad a que ~w I'e
fiere la Real orden de 24 de Diciembre
de 1928 v la relativa al precio de lns
jornales mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o rmi!'
proposiciones iguales, se veriftc31"'Í en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre los licitadorl's de aquellas prapo·
siciones, y si ¡erm i nadu dicho .i)],\ zn
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cantidades o porcentajes que en aque~

Ha disposidón se cltno.
11. En cuanto a los plazos parciales

de ejc;;uci6n de las obras. se t.cndrá t:!1

cuen ta 1(, qUé di~pone el Pliego general
de condiciones de 13 de Marzo de 1!1t1;)
y 18 Orden de 27 de ~,layo de 1932, Esto
no obstante. e~ contrlltü;ta podra de~·

arroJlaJ' los trabaio~ en mayor I,!:;cala
que la necesaria para ejecutar las obras
en el tiempo pretijado. Sin emban;o. ¡,O

tendrá derecho a que se le abone en ull
ejercicio económico mayor suma LJ'le l~1

que corresponda a prorrata, teni¡:ndú
en cuenta la car.tidad del remate v el
plazo de ejecución, siendo las allualid'l
des para esl.;) contrata las que se lijan
en la condicióo 13. de las que se dedu,
cirá la parte correspondiente a la buj;1
que se obtenga en la sl1b~sta. Por lO
tanto, los derechos que el artículo 40
del Pliego de condiciones generales
conced.e al contratista, no se aplicaran
partiendo como base de las fechas de
las certificaciones, sino de la época en
que deben rea liza:'se los pagos.

12. En las ohrus objeto de este eon
tralo no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo 00 los casos a que
se reJlere el a:-tículo 52 del Pliego de
condiciones generales :nodificado por
Real decreto de 25 de Octubr~ de 1912
y 16 de JlayO de 192~" y será potesta
ti....o para las partes contratantes, de
biendo cualquiera de ellas allan'arse a
la rescisión cuando la otra declare que
Quiere ejercer su derecho, de rescinólir
el contrato.

13. Las acmalidades pará este ccn-
trato serán:

En el ejere1l:i.o 1935, 10.000 pesetas.
En el ejet'ciclo 1936. 569.390.48.
En el ejercieio 1[¡3í, 569_390,48.
En el ejercicio 19:>S. 5li9.390,50.
14. Con anterioridad al comienzo de

las obras y después de la adjudic3"ión
o.eflnitl\·a, el contratista deberá valorar
contradictoriamente con la Administr3
ción el in\'ent¡)rio de los medios tlttxi
liares COn los que han de ejecutar I<:lS
obras. a los efectos .de lo establedrlo
en el p:irrafo ~iguiente,

T~",to en el <:250 de' rcscisi':-Tl, cnal
quiera que sea su causa, como en el LIe
no íe¡'minarse las obr.-"ls, por ineunlpli.
miento del eo~trato, la Administración
se reserva la facultad de incaular:se ele
]a totalidarl o parle de los medios auxi
liares empleados en las obras y que
jUlgase aprovcclwhles en esle instante
')ara la continuación de las mi;mas.
ábooando al contratis:a en conceptl) tIe
alquiler de los medios auxiliares incau
tados el 5 por 100 del yalor de la tas3'
ción contradictoria a que se refiere ei
párrnfo anterior.

Una vez terminadas las ohras, ~rán

devueltos los medios auxiliare:,: in,'au
tados al contratista no pudiendo ser ¡'e
tirados de la obra durante todo el cur
sode ella sin consentimrento de la Ad·
ruin is traciór:.

15. El contratisla (fu,celará obliri,\iln
a la observancia de lo cstablecirlo en la
ley sobre el Conira~o de trabajo d,~ 21
de :N()v'~.T.::~re de 1931, y adcrmis. n jo
dispuesto sobre retiro obrer'o en el
Real decreto de 19 de ~1¡trzo de 19111 \'
Reglamento para su aplicaciún de ~1 r1~
Enero de 1921 y ley y R€-glamento <h
accidentes del t:-ab~jo ríe S de Octub]',
de 1932 y 31 de Eoero de 1933, respedi
\'amente.

16. Ln contr'.atadón de las obra_ ,'"

hara con arreglo a la ley de 14 de
Febrero de 1907, ~' eIl su virtud, sol3
mente sel"úr: :admitidas las proposil·iú·
nes en G:ue se ofrczc:~,l a:'Ucuios o efec,
tos de ;JioduccióG n~:~¡'Jel<d. sal\'o j(JS

casos que alltoi'ic~ la \'lgcn te rclacic'm
de exel:[Jciones. que SI:: publír.-an anÚ:J¡·
lIlen;i= ",n c'..:!t.ipi¡m'cnLo del articulo 2."
de dicha ll;!j·.
Asimism~ en la rcfe¡'ida contratacioo

se tend.r;" e:J cuenta el Regiamento vi·
gente jJJl'a la apli..:ac.i{m de la me'lcio·
nada ley. y muy esp.:::t:ialrnente los si
¿uicHi!:!s artículos de aquel:

"Articulo 13. Cu~ndo se ha:;ran ce
lehrado sin obtener postura ü prapo
"ición admisiblE. Ulli:l -;ubasta o concur
so sohre materia reserv:J1Ja a la pro
ducción nacional, se pud¡'á admitir con
<:urrencia de la cxtnmjt::-a en la segun
da suha:;ta o segundo l;Onl.:UrSO Que
se convoque con slljl'Ción al mismo
plIego de condicit.me::i que sirvió de
base la primera "t:Z.

Articulo 14. En 13 s~gunda subasta
o en el segundo concurso previstos
por el artículo anlerior, los produc
tos nacionalc~ sel'áJl prcfe:-it.los en con
currencia con los productos extranje
ros, excluidos de la relación "igen te,
mientras. -el p'recio de aquellos no ex
cedn al de éstos en más <Id 10 por 100
del precio que señale la proposición
más módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluidos en 13
relación vigente y productos que no ]0
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agrupan'm y evalua·
rán por separado. En tales contratos
la prefere1Jcia del prOOl1cto nacional
establecida por el ¡Járra fo pr~edente

cuando éste fuera aplicable qu~ se ha
rá si la proposición por ;;olla f:n-ore.
cida resulta onerosa en más del 10 por
100. computado sohre el menor preeio
de los prorIuctos no figurados en di
cha relación anual.

ArlÍelllo 15. En todo caso las pro·
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose pr)r cuenta del proponente los
adcudos arancelarios. en su {'aso, los
demá~ impuestos, ] o s transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen 'para -efeetllar la entre~a. se
gún las confliciones del cont~ato.

Articulo 17. Las _\utorirlades y los
funC'ionarios de Ii! ;\dmin;str3ción que
otor~nc:n cllalE'sql1iera contrata na r a
servicio de obras púhlicas, dellerán
cuidar de <me las copias liternles de
tales contratos SCCln comunicadas in
me!liat:lmente desnué<; de eelebrarlos.
en cnalquier formn (directa, con.curso
o suba<;ta). a la Comisión protectora
de la Producción nacional."

17, En todo lo no previsto especial
mente en este plieqo de condiciones,
se entenderán ar,J¡('?})l es los nreceptos
de la L~qislación general de Obras pú
hlicD.s. de la rle fontrata"ión adminis
trativa'Y de Le~isJadún social.

18, Un ciemnl:lr del Plie~o !!enera]
rie condicione habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de Minis
trOs..

HI. En cumplimiento de lo precep
!uado en, el artículo 5." de la l-ev de 19
le Marzo de 1912, se hace constur Ir-;
'xistencia de crédito para el pago de'
'as obr-as que S011 ob,ieto de e~ta su
"asta. según certifk~ción que consta el'
-1 expediente de subasta de fecha 8 el'
'~'!brero (le 1935.

20. Es[e COtltrato es esciiCÍahnente
ndmi,¡¡straiivo y j':.J resQiuóón de las
cuestiones :l que pueda dar lugur se
~~j1i:S~:J.á :l. la ley Ut:= COllt,Illiliuau, qUt:=
lbodo som€,t¡do -el contratante a la ju.
risdicción <ldrninistI"ali\'D. :y' contencio
,')ao.min isl rativa.

:!L Ej contr:.ltis[a se cC'ljlprometerá
a nI) redama¡' inde:nnízaciún alguna
tlÍ tampoco rescisión del l:(}~trato, aun
que por <lcuerdo (le las Org.. ;}izaciones
Corporativas de trnhnjo, se- aumen ten
los sr.larios a los operarios de las
ob~as. .•

Madrid, 2-1 de :\bril d€ l:i35,-EI Di
rector general, N. de la Helguera.

$-401

En vidud de lo dispuesto }>.J' Ocdcn
de 23 de Abri] de 1935. esta Dirección
general ha señulado el dia 1.<> del pró
ximo mes de Junio, a las doce horas,
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de puerto de re
fugio para pescadores de Túrre del
)1ar, provincia de MMaga. cuyo pre
supuesto es de U'il millón st:iscienta" no·
Ven [a y seis mil setecienla.s (1-696,iOO)
pestas non'nta :r siete (97) céntimos.

La subasta se celebrará en jos térmi
nos prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 188G, Real orden
de 30 de Octubre .de 1907, le:.' de Admi.
nistración v Contabilidad de 13 Ha
cieada públIca de 1." de Julio de 19.11
S demás disposiciones vigentes, en ::\la
drül, ante la Dirección g~ncral de
Puertos riel Ministerio de Obras públi
cas, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto,
condiciones y planos correspondientes
en dicho ,~Iinisterio y en la Jefatura de
Obras públicas de la provincia de Má
laga.

Se a.dmitiritn proposiciones en e] Xe
gociado correspondiente del :\Iini.stcricr
de Obras públicas, en las horas hábiles
de oficina. desde el dia de la fecha has
ta el dia 27 de 211ayo de 1935 próximo,
... en todas la:; Jefaturas en los mismos
días :1' horas. .

Las proposiciones se presentarán ('n
pliego cerrario, en papel :;ellado y de la
clase sexta, ajustándose al mod~!o ad
junto, ~. fa cantidad que ha de consig
narse pre\'lamente, como garantía P.i
I'a tomar parte en la subasta será de
33.9:3,1.02 pese las en metálico e efectos
de la Deuda pública, al tipo que les es
lá asignado por las vigen tes disjJ;)sicio
nes, debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite :luber
realizado el depósito del modo que pre
viene la repetida Instrucción y póliza
de adquisición .:le los valores, eu su
caso.

A cada proposición se acomp:úilirán.
debidamente legalizados, cuan\~o pro
ceda:

1: Cédula persona] del licitador y
justicación de pago de retiro obrero,
accidentes y contribución.

2.~ Documentos que acrediten la per
sOl1alidad del mismo. si actúa en nom~

bre de otro.
3: Tratándose de Sociedades, docu

:nentos. que justi fiqucn su existencia le
~al o inscripción en el Registro Mer
'antil, su capacidad para celebrar el
'ontrato y los que autoI"icen al licitador
'ara actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentar:; la certifi-
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caciones expedi,las por el Ingeniero en
carg:.lc!o de lRs obras. El abono de las
certific<lt:iones se hará en metálico, con
d dcscu~nto del 1,30 por 100 .del im
puesto sobre pagos d-el Estado, así co
mo los que establezcan las dilOposiciones
vigentes.

10. En cumplimiento de lo dispuesto
en el Real decreto .de 29 de Septiembre
de H126, se abonaran por el adjudicata
rio. pa¡'a satisfacer lOl> gastos de inl
jJccción de la AdministraciGn, las can
tidades o porcentajes que en aquella
dIsposición se citan.

11. En cuanto a los. plazos parciales
de ejecución <le las obras, se tendrá en
cuenta lo que dispone el Pliego general
de condiciones de 13 de :'-Iarzo de 1903
y ia Orden de 27 de ~Iayo de 1932. Esto
no oLstuntc, el contratista podrá des
arrollar ios tl'<'-bajos en ma"j'or escala
que la nccesarÍ<l para ejecular las obra.s
en el tiempo prefijaJ.o. Sin emba.rgo,
no tendrá derecho a que se le abone en
un ejercicio económico mayor suma que
la que le corres¡Jonda a prorrata, te
niendo en cuenta la cantidad del rema
te y el plazo de ejecución, s:endo las
anualidades para est<l. contrata las que
se fijan en la condición 13, de las que
se de,~ucirá la parte corrc::.pondien te a
la baJa que se obtenga en la subasta.
Por lo tanto, lQS .uerechos que el ar
ticulo 40 del Pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista, no se
aplicarán pmticndo como base de las
fet:hlls de las certificaciones, sino de la
época en que deben realizarse los pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tenurá carácter obli~atorio la
re:-.cisión Liel mismo cn los casos a que
se refiere el articulL 52 del Plíe;o de
cono:.l¡ciO¡lCS gem:raJes modificado por
Real decreto de 25 de Octubre de 1912
y 1G de :.\layo de 1925. y será potestati
vo !)ara ias partes contratantes, de
bienúo cualquier'olee el! '15 allana.rse a,
la rescisión cuando la oira declare '1U~

qu~en: ejercer su úerecho de rC3ci.¡dir
e; contr<:lO.

13. Las anuaiidades para est~ con
trato serán:

En el ejercici(l de 193:-.: 10.000.,10 pe-
setas.

En el ejercicio de 193G: 562.233.66.
En el ejercicio de 19:3,: 5ü1.233,ü6.
En el ejercicio de 193i:l: 562.233,05.
14. Con antcrioridaci al comienzo de

las obras "j" dcspul:s tie la adjudicación
definiti\·u, el contratista deberá valorar
contradictoriamente con la Administra·-

l° ción el ilnentario de lo;; medios auxilia-
1 res con lo;; quc han de ejecutar las·

'

obras, a los efectos de lo establecido en
el parrafo siguiente,I ~'unto en el caso de rescisión, cual

I qUIera :..tUl: sea su cousa, como en el deI no teI"minarse ):\s obras, por incumpli-

1
miento del .cOI!trato, la A~ministración

se reserva la Iacultati de Incautarse de

I la totalidad o jJar·te de los medios auxi
liares empIcados en las obras y que

I Juzg3se aproveehables en este instante
para la eontinuacíóll de las mismas,

I abonando al contratista en con;:.ento ~eI alquiler de los meciios auxiliares lncau-

I
tados el 5 por 100 del valor de la ta
sación contradictoria a Que se refiere

I
el párrafo anterior,

Una vez terminadas las obras, seráu
devueltos los medios auxiliare:; incau
tados al contratista no pudiendo ser
retirados de la obra dur~nte todo el

les públicos en concepto J ~ s02gundos
contribu)'tmtes. Las Sociedsc..les habrán
de justificar su capacidad juridica ;Jl!.ra
celebrar contra les. l)ebc¡'ú lolcompañarse

¡ por todo licitador CUIllpli:niento de lo
prevenido en el Rca'l. decreto de ti de
.\larzo ue W;¿Y, y certifieación relativa
a incompatibij,dades que determína el
Heal decreto de :24 de Diciembre del
año l!l:!S.

3." Para tornar parle en ro. subasta
dcbera constituir el lic:itador en la (i¡ju
gencn:::l de Depósitos o en alguna de sus
Sucursales una fianza p.ovisional 1::11

rndálico, o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asigna>Jo por
las vigentes {llsposiciones, debiendo en
este último caso acompañarse la póliza
de a<.lqüisición de los valo:'es dé que
está formada por el impor.e de pese
tas 33.:134,02. Este depósito será devuel
to a los 1icitadores a quienes no se ad
judique el contrato.

4." El rcma tan te queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura an
te 1\otario designado por el Coleg.o ~o

tarial de :\fail:nd dentro del término de
un mes, contado desee la fE:cha en que
se publique la adjudicación E:n la "La
cetu de ~ladrid", y se no tifique al in te
resada.

"lo0.os los gastos del contrato, anun.
cios, honorarlOS del :Kotarlo, pago dd
impuesto de Derechos reales, lle;.;uc o
no a durgarsc la escntura, será de
cuenta ud aújudicatario, asi como los
impuestos. que lE:galmcnte se establez
can, :r únicamente la A.dministración
ha1Jrá de satisfacerlos en caso de la no
adjudicación de la obra.

5: Antes del otol'gamiento de la es
critura, ueberá el a';Íjudicatario consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en mctalico o
efectos de la lJeuda pública, al tipu
asignado por las disposlciones vigentes,
el 5 por 100 del llDporte del presupues
to de contrata, con el aUIm~nto pr~

crito en el Reat decreto de ~I.i de Julio
de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortlzuc.ón total o par·
cial de los valores que constItuyan la
liarila, el adjudlc:"tario v:¿ne ob;:sado
a reponerlos en la cuantía que sea ne
cesariu, para que el impol'te de ta ga
runtia no se altere. Esta substitución
haurá de conslgnarse en escd1ura. pú
blica.

D,' La fianla no será de'mel ta al
contratista hasta que se apruebe la r~

cepciór: y lkrwdación definitiva y Se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio ilhlustrial y de las
obligaciones conir¡¡,ídas por aquél en
tre las cuales figurarán [as de los ua
ños y perjuicios, y jornales y ID3teria
les de aCCidentes del trabajo, conforme
al articulo 65 del Pliego general de
condiciones.

7" Se -dará principio a la ejecución
de las obras ücntro del térrni:lO de se
senta días, contados dcs{Íe la fec..1-}a del
otorgamiento de la escI'i!ura de contra
ta, y deberán quedar terrninad<l.s en el
plazo de cuatro ailos a contar desde la
fecha en que se dé comienzo a los tra·
bajos. ,

8.' Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán por
cuenLa del contratista.

9.~ Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a -lo que resulte de las certir:

Condiciones particulares y económoicas
que. además de las facultati 'fas co
rrespondientes J de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata. de las obras de puerto de
refu~io para pesca.dores Qe Torre
del Mar (Málaga), cuyo preS1lpuesto
de contrata asciende a la suma de
un mili. seiscientas noventa y seis
mil setecientas con noventa y siete
céntimos (1.696.700,97).

l." Seran objeto de este contrato las
obras del puerto de refugio para pes
cadores del puerto de Torre del ?lar
C,\1{aiaga), con sujeción al proyecto
aprobado por Orden de 8 de Julio de
1932, a las condiciones del Pliego de
las g~ner<tlt:s p:lJ'a contraíación Je
obr;ls públicas y a las que se im;ertan a
con tinuación.

2." Pueden ser contratistas de obr~

públicas los españoles que se hallen en
posc:>ion de sus derechos civiles, con
arreglo a }<IS le~·es vigentes, y las So
ciedades y Compeñías legalmente cons
ti tuíeh1s o reconoci-das en España. Que
d:m exceptuados: 1." Los que se hallen
procesaJos criminalmente. si hubiere
recaído contra ellos. auto de prisión.
2.D Los que estuvieren fallidos, en sus
pensit1rl úe p3gos O con sus bienes in~

tervenidos, y 3: Los que estuvieren
apremiados como deudores a los cauda-

Don N. K. vecino ... , calle ..., núme
ro ... , segun cédula personal número., .•
enterado del ~muncio pnblicaJo con fe
cha ... de ... último, y de las condicio
nes J' requisi tos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta <le las
ob¡'as de puerto de refugio para pesca
dores de Torre del Mar, provincia de
Málaga, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ..: .(Aquí la proposición que se haga,
adrnltlenao o mejorando, lisa y llam!
mente el tipo fijado; pe.o advirtiendo
que será desechada toda proposición I

tn que se expresa determinadamente
la cantidad, en pese Las y céntimos.
escrita en letra. por la que se com
promete el proponente a la ejecucinó
de las obras, así como Loda aquella en
que se añada alguna cláusula.)

Asim.ismo se compromete a. que las
remuneraciones minimas que han -je
percibir los obreros Je cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trah<1jo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
105 tipos fijados por 1,1 Junta creaja
por Real orden de 20 de }larzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

cadón de incompatIbilidad a que se re
fien~ la Real or~en dI:) 24 de Diciembre
de 19:¿S "j' la relatiy¡¡ :al precio de los
jUl':lales mínimos ele la localidad.

En el caso que resulten dos o más
¡iI'oposidones iguales. se verifícará en
el :'Jeto licitación por pujas a la llana,
durante el téI"mino de quince minutos,
entre los Jicitadotres de aquellas pro
posi?i~nes, y ~i terminado dicho plazo
subsIstieSe la Igu<:llda<l, la adjudicación
SlJ decidirá por medio de sorteo.

Jla.drid, 24 de Abril de 1935.-EI Di
redor general, X. de la Helguera.

Modelo de proposición.
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curso de ella sin consentimiento de la
Administración.

15. El contratista quedará obligado
a la observanciH. de lo establecido en la
ley liobre el Contrato .de trWJajo de 21
de ~oviemLre ue 1931, y ademáli. a lo
dispuesto 1lobre retiro obrero en (11
Real decreto de 19 de 2\larzo da 1919 )'
Reglamento lIara su aplicación de 21 de
Enero de 1921 y Ley y Reglamento de
acddente~ .áel trabajo ,de 1:$ de Octubre
de 1932 y ::n de Enero de 19::s3. res
pectivamente.

16. La cuntratación de las obra:> se
hará can arreglo a la loe)' de 14 de Fe.
brero de 1~(J7. y /tn su virtud. solamen
te :.erán admitidas las propO:iiclones en
que se ofrezcan lirtículos o efectos de
producción nacional. sal\'o los caso,¡¡
que allto:-ice la vigente relación .ele ex
cepciones, que se publican anualmenie
en cumplimiento del artículo segundo
de dicha ley.

Asimi:,;mo. ltll la referida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamento ....i
gente para la aplicaciÓn de la mencio
nada ley. y muy especialmente Jo;,; si
guien tes articulas <le aquél;

"Articulo 13. Cuando se hayan cele
b~~do si~ .obtener postura o proposi
ClOn admlslble, una subasta o concurso
sobre materia resern"da a la producción
nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda su
basta o concurso que se convoque con
sujeción al mismo pliego de condiciones
que sirYió de bas~ la primera ver:.

"Articulo 14. .En la segunda subasla
o en el segun-do concurso previstos pOI"

el articulo anterior. los productos na
cionales serán ~!'eferidos en concurrpn
cía con los productos extranjeros ex
clui{/oló de la relación vigente, mie~tras
el prt:cio de aquéllo:s no exceda de éstos
en más del 1U por lOu del precio que
señale la proposición más módica. Siem
¡prc que el contrato comprend~ produc
tos ine111idos en la relación vigente y
productos que no lo estén. los pliegos
de condkiones y las PI'oposiciones los
agruparán y evaluarán pOI' separa,du.
En tales contratos la preferencia del
producto nacional establecida por el
párrafo precedente cuando éste fuera
aplicable que se hará si la pro,posición
por ella favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100. computado sobre el
menor precio de los productos no figu
rados en .dicha relación anual.

- "Artículo 15. En tojo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en monecla española. entendiéndose por
cuenla del proponente los :ldeudos aran
celarios. en su caso. los <lemas impues
tos, los transportes y (;ualesquiera otros
gastos que :se ocasio.nen para efectuar
loa entreglt, :.;egúll las condiciones del
contrato.

"Al'lículo 17. Las Autorida,des y los
funcinnarios de la A.dminislración que
otorguen cualesquiera contrata para
sen·ieío de obras públicas, deberán
cuidar de que las copia:s literah:s de ta
les con tratos sean comunicadas inm~

d.ialamente después de cdebrarlos, en
cualquier forma (llirecta, cOllcurw o
subasta), a la Comisión protectora de
la Producción nadonal".

17. En todo lo no pI'evislo especial
mente en este pliego de condiciones. se
entenderán aplicableiO los preceptos de
la Leghl&c!6n general de Obras publi-

cas, de la de Conh'atlldoÓn administra.
tiva y de Legislación social.

18. Un ejemplar del Pliego genernJ
de condiciol1Ols halJrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de ~lini:stros.

l!L En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo quinto de la le;¡.
de 19 de Marzo de 1912. se hace cons
tar la existencia -del crédito para el pa
go de las obras qUQ :son objeto -de esta
subasta. ~egún certificación que consta
cn el expediente de subasta de fecha 9
.le Febrero de 1935.

:lO. Este contrato es esencia.lmente
administrativo y la resolución de las
cuestiones a que pueaa dar lugar se
ajustará a la ley de Conta.billdad. que
dando sometido el contratantl." a la ju
risdicción administrativa y contencioso
administrativa.

21. El contratista se comprometerá
a no reclamar in·uemnizacián alguna ni
tampoco rellcisión del contrato. aunque
por acuerdo de las Organizaciones cor·
poratiyas de trabajo. se aumenten los
salarios a los operari05 de las obras.

Madrid, 24 de Abril de 19::l5.-El Di
rector gener:al. X. de la Htdguera.

S-406

GABINETE TECNlCO DE ACCESOS
Y EXTRARRADIO

El Gabinete Tecnico de Accesos y
Extrarradio de 1Iadrid. autorizado por
Orden ministerial de 25 de Abril de
H135. -convoca a concurso publico la
ejecudón de 'las obras de construccio
nes del nuevo Hipódromo (estructura
de hormigón armado para las tribu
nas), cuyo pre:iupuesto de contraLa as~

ciende a la c:antidad dequinienlas mil
pesetas (500.000).

Los pliegos de con dicÍones faculta
tivas, particulares y económicas, así
como los planos y pre:SUf'uesto d~1

proyecto. se hallan tle rnanitleslo en
las oficinas de dicho Gabinele (l'laza
de las Cortes. número 8, segundo de
recha). hasta las doce horas del dia
10 de ~Iayo dd -corriente año.

Las proposieiones se admitirán en
la $I:cretaria del GalJinete hasta las clo
ce horas del mismo día del ¡nes de
Mayo, debiendo presentarse en dos
pliegos: uno c~rrado y lacrado {IUt:

contenga únicamente la proposiciún
en papel sellado de la clase sexta (·1,50
pesetas), sujetándose a1 modelo adjun
to, y el otro abierto en el que se inJ

cJuirán todos los documentos relativos
a la personalidad del concursantc. y
preceptuados en la legislación vigen
te, y el resgu3n!O de ·hl Caja gener'al
que acredite haLer constituído un de
pósito para tOlnar parte en el concur
so, que será de quince mil t15.0UO) pe
setas en metáli~o o efectos de la Deu
da pública al tipo de cotización fija
dos por las disposiciones vigen tes.

La apertura de pliegos se ....erificará.
a las doce horas del dia 11 de }Iayo
en las oficinas del Gabinete, ante dos
Yocales del mismo_ el lntlOrventor De
legado, Abogado del Estado-Secreta
rio y el N.otario designado.

Los concursantes presentaran una
relación de las obras por ellos ejecu
ladas y los datos que estimen conve
nientes para Justificar ~u solvencia
técnica económica. •

:\ladrid. 25 de Abril de 11935.-Elln.
geniero Director, Alberto Laffón.

Modelo de proposición.

Don _.. , vecilw de .... prú'iincia di!
.... según cédula personal número .. '.
de la clas~ .... enterado !!d anuncio
publicatlo en la GAcEn DE :\I.WRlli co
rrespondiente al día .. , d~ Abril, y
de las condiciones y requisitos que
se exigen para adjudicar por cuncur
so las obras de construcciC!!t::¡; del ñue.
vo Hipódromo (eslrul..~tura de. hormi·
gón armado para las tribunas). se
compromete ll. tomar a su cargo la
ejecución de las mismas. sujetlin,lo,e
estr.ictamente a los requisitos y COII

dicioile:s que tm dicho anuncio figll·
mil por la cantidad de ... (Aquí se
explicará lis~ y lJanamer: te ¡b. can Ii
dad en letra y número por la que ca
da con.cursan te ofrece ejecutar las
obras, desechán dose toda proposición
que añada aC'laraciones o establezca
con diciones de cualquier dase).

Asimismo se compromete a. que las
remuneraciones ;que hayan de perci·
bir los obreros de cada oficio y cate
goria no sean inferiores a los -fijados
por los organismos encargados de la
8plicacion de la vigente ley social y
de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
S--417

--a-

MINISTERIO D E COMUNICA
CiONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCIADO DE CEXTRcs \" ENLACES

Debiendo.procederse a la celebraciún
de subasta para contratar id transport~

de la corre=pondencia pública en auto
lIló~il entré! la oficina del Ramo en
Los Santos de :\laimona 'Ji su estacl(yn
férrea. bajo el tipo máximo. de trIOs mil
pesetas anuale:. y demás condiciones
de-! pliego que esta de manifiesto en la
Administración principal de Bac!ajoz y
en la oficina de Los Santos de }l¡¡imo
na, cor{ arI'eglo a lo preccptuad() ell
el capitulo primero '{(.el título segundo
del Reglamento para el ré&imen :'i 5el'
vicio del Hamo de Correos y modiflca
dones introducidas por Real decreto d~

21 de .:.\larzo de 1907. se adYierte al púo
Llico que se admitirán la~ proposicio- .
nes extendi,d.as en papel timbrado de
sexta clase (4,50 pes.et<ls) que "e Dre
sentell en las dichas Administ~ar.io.

nes, .prev io cumplimiento de lo p.eCttp
iUSGO en la Real ordt:n del :\lini:-.~.¡¡ri()

de Hacienda de 7 de Octubre de l!Juci. '
hasta el dia 24 oCle :\layo próximo. lilas
d.iez y siete homs. y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en dicha Am::Jois
tración principal el dia 29 del mjsrlJo
mes próximo, a las on/.,'C horas.

}ladrid, 23 de A.bril dI: HI::l:i.-El Di·
rector general, JI. Vicenle.

Modelo de proposición.

DOI1 ..•• natura] de... , vecino de...• se·
gún cédula personal número ... , .!)e (}bli.
ga a desempeñar la cOllducciún dó!l COa
rreo diario desde _oe a ... y vice~ersa,

por el precio de ... (en letra) pesetas
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anua;es. con arreglo a las condicione_
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para segurhlaJ
de esta proposición acompaño a ella
por separado la céuub personal y la
carta de pago que acredita haber depo
sitado en ... fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
8-411

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contrat(lr el trans¡..orte
de la correspondencia pública en auto
móvil entre la oficinu del Rlmo en
)lanzanares ~. su estación, bajo el

. tipo máximo <le tres mil oC;lOciclltas
cincuenta y dos pesetas anuales :r de~

más condiciones del pliego que eqá de
manifiesto en la Administración princi
pal de Ciudad Real y en la Estafeta de
jIanzanares, con arreglo a lo preceptua
do en el capitulo primero dd título se
gundo del Reglamento para el r-égimen
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Heal de
creto de 21 de ~Iarzo de 1907, se auvier
te al público que se admitirán las pro
po~iciones. extendidas en papel t1rnbr:l
do ,de sexta e las", (4,50 pesetas) que se
presenlen en las antedichas Adminb
traciones, previo cumplimiento de lo
precepluado en la Heal orden de :\li~

nisterio de Hacienda de 7 de OctuLre
d~ 1904, hasta el dia 20 de :\laro pró
xuno, a las diez y siete horas. y que
la apertura de pliegos tuedrá lugar en
dicha Administaación principal el dia
25 del mismo mes, a las once horas.

Madrid, 23 de Abril de 1935.-E1 Di.
rector general, ~L Vicente.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de... , ..:ecino J.e.... ~e
gún cedula pérs(lnal número ... , se obli
ga a desempeñar la conducción dl'l co
rreo -diario desde ... a ... y yicevcrs;¡,
por el precio de .. , (en letra) pesetas
anuales, con arreglo :l las condil:ioncs
contenidas en el pli(;go aprobado por
la Dirección generaL Y pal'a seguri'da~l
de esta proposición acomparl0 a ella
por separado la cédula personal y la
carta de pago que acredita haLer ,1epJ
sitado en ... íianza de .. , pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-412

Debiendo procederse a la celebración
·de subasta para contratar el transporte
de la corre~pondenciapública 4:n aulo
móvil entre la oficina <lel 1\a11lO en
Verín y la de Villarúevós (1~ kilóme-

· l~os)7 bajo el tipo má~im(} de mil qui
mentas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego qUf: l;sl~ dI: .lnan ¡fies
to en la Administración principal de
Orense y en la Estafeta de \'crin,
con arreglo a lo preceptuadn en
el capitulo primero del tit;.¡lo :>cg:.mr..io
del Reglam;,:nto para ~1 régimen y ~er-

·vicio ud Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Reul decreto ele
21 de ;\la1'zo de 1}.i07, se advierte- al pu
blico que se admitirán lus proposicio
nes extend~das en papel timbrado de
sexta clase (4,50 pl,,;(;ta~) que se pre
Senten en las ante-dichas Auministra
preceptuado en la. Real orden del :\1i
nisterio dc Hacienda de 7 de Octubre
de 190-1, hasta el dia 21 de )layo pró-

ximo, a las diez y sicé;: horas, ;¡. que
la a~ertura de pliego':. tendrá tu¡;ar en
la Adruini~trad6l'! :;rinclpal de Oren
lit:, el día 29 del mismo mes, a las
once horas.

l\ladrid, 23 de Abril de 1935.-EI Di
rectal' Sl!l1<lral. M. Vicente.

:Modelo de proposición.

Don ... , natural de .. " .....ecino ....• se
gun céúula personal número... , se obli
ga a deSl!llllH:iiar la conducción del co-

I rreo di<.lrio desl.ie a ... y "'iceversa,
I por el precio de (en letr.. ) pesetas

l
·anuatEs, con an'eglo a las condiciones

cO'ntenirlas en el pliego aprobndo por
I la Dirección general. Y para seguridad
! de esta proposición acompaño a ella

por separado la cédula personal y la
carta de pago que acredita haber d~po

sitado en ... fian~a de .. , pesetas.
(Fecha y firme. del in 1t:l"esado.)

S-413

Debiendo })¡'occdet'se a la celehración
de suba~ta para contratar el 1:',lIlsportL'
de la correSI)ondencia pública en auto·
móvil entre la oficina del Ramo eiJ
Pravia y la de Villavaler (16 kilóme
tros). bajo el tipo máximo de tres mll
pesetas anuales y demás conJkiones dt·¡
pliego que está de manifiesto en la
Administración principal de Oviedu l
y en la Estafeta de Pra\'ia, con I
arr>:glo a lo preceptuado en d capi- I
lulo primero del titulo scguudo del Re~ 1
glamento para el régimen J' scrvic:io
del Ramo de Correos y modificaCiones
introducidas por Real uecreto dG :21 ¡'
de :.\larzo ue UIU/, se Hlhierte al púlJli
co que se ..dmilirán las pro}>osiciolll:s, ¡
exlei1didas eil papel tim!J¡'aLio de :sexta 1
clase (4.50 pbetas.i qUl' se llrese;lten l.

en las al1leail-has .\G.minislr:.u:íones, pI''':' I
vio ClllllpLlliicnlu Ute lo ])I'tecepttw.du en I
la Heal ol'lJca liel ~IinisLei"io de Hacien- ,
da de· 'i de OctulJl'i~ ...te 1!JO.! . hasta el
día :.!4 Li~ :\byo próximo, a 1<\s Jit.;z y
:ücte hor:.;s, y que la a¡;::rturH de ¡¡lit.:
gús lellurá lu¡.;'ar en la Adrnini:;tra;;ión
principal de O\'iedo el (jí;;, :¿9 del mi~

rno ~ncs, a las onCe horas.
~1adrid, :¿3 de Abril de 1935.-El Di

redor gc¡;eral, j'L \'ic:ente.

Moddo de pfoposición.

Don ... , nalural de..., vccinc de..., se
gún (~édula penonal nú!nc,'O ... , "e obli
ga a desempeii;,¡r la conducc;ón del co-
rreo diariu desue a ... y \,;(;0\,ers:1,
por el precio de (en letl'a) pesdas
~\I1uale:;, evo arl'e;10 a ¡as cúlrlicivnes
contcnillas en el pliego aprobada por
la Dire('~ión general. Y pal'U segurhJaJ
de I;;;.;ta proposiei6n :J.(;ompaüo a ella
¡Jlo)!" ~ejl3l":!dLJ la cédula pL.:rsollll.l y ia
car'Lu Jt~ ;!l,go que acr,~uila lW.ter L.1epu.
slladc. en ... fianza de .. , pesetas.

(Ft::cha :lo' firma del i[lteres::ldo.)
S-l.14

Dcbi('ndo procederse a la r:ddJración
de ~ui;;;¡,tu ¡:.lar'a contl'a tal' l:'l tn.l,ll~pol·tlt

de la correspondend<t pública en au.to
móvil entre la oficina del H¡¡trJo efl
El Saucejo (Sevilla) y la esta!;iún fé
rreH de Alm[trgen (~lálaga) (12 kiib
metros). bajo ~I tipo máximo de tn~s

mil quinien ta;;; peSl-ltas anuallls y demás
cond:cioi1l.:s del pliego que .cstá dil ;;.:a-

nifiesio en la Direcciun general d¡: Ca
ITeos, en las Administraciones princi
;Jales de Sevilla y ~láluga Y. en ll.l. ofici~

!la dt El Saucejo, con arreglo a lo
1Jreceptuado en el capitulo primero del
titulo segundo del Reglamento p~\r-a el
ré3imen y servicio del Ramo de Co
rreos :r modifiCaciones introdueidus por
Real Decreto de 21 do: ~Iarzo de liJ07.
se advierte al público que S2 admitirán
Í¡J,s pro!Jo~icioneg, extendidas tn papel
timbracio de sexta ciase (4,5U pesetas)
que se presenten en las antedicll'J.s Ad~

minislraciones, ptv.j (.¡ cun:plimitn lo de
lo prcceptuado en la Real oruen del
Minis.terio de Hucicn-<!a de 7 ce Octu
bre de 1904, hasta el ".1i(l 24 de :.\layo
próximo, a las uiez y :.iele horas, y
que la apertura de pliegos l¿ndl'á lu
gar en la Dirección gClleral de Corr~os

el dia 2,9 de :.\layo, a las once horas.
Madrid, :¿3 de Abril de 1935.-E1 Di

rectal' general, M. Vic¡,:nte.

:Mooelo de proposic:ón.

Don ... , natural de..., vecino de...• se~
gún ·"hJn1:l. persunal número ... , .se ohli
~a ¡l ;l.csempdlar la conducción del co
rreo diario desde ... a '._ y viceversa,
por el precio üe".. (en l~tra) pesetas
anuales. CO!l arreglo a las condiciones
contenidas en el pJi~go aprobado por
la Dirección 3ene¡:pL Y para seguri..lad
lÍt: esta proposlci'5n a.:ompaño a tl'llll,
por separado 1a cédula personal y la
carta de pago que acredi la haber depo
sitado en ... nanzade ... pesdas.

(Fe;;ba y firma del inle¡·esado.)
S-415

Dl:biendo .pt·oceuersc a la celebración
de subasta p~:-a conll'atm' d transporte
de la correspondencilI publica en aulo
m6vil Cl1tl"~ la oiic:ina Jt.:l H¡:mo en
Burgo de Osma '.i Rctortillo (;):) h:lól1lé
lros), bajo el tipo mÍixí~no de:,¡¡;\¡o mil
pCSei¡1S nnuaírs y demás condiciones 'del
pliego que está Je man¡fiesl~ en la Act
ministrac.;i{ln .pl'inc:pal de Coneos de
Soria y en la oficina "e Burgo ue Os
ma, con arreglo :l lO j)l' ....::c.Jtuadc (:11

el capitulo primero del titulo segundo
d~l Heglaml;:rJto par~ d regimeo y ser~
Yle?) del Hllmo de Correos y mc1ífiice
cion~s illt¡"uducidas P')l" he:)1 decl'elo de
21 d~ ~larzo dc 1907, se ad\'ierte al pel
blieo que s~ admitirim las 1Jroposido
nes cxtend1das en IJapel timbrado de
sexta ciase (4,;"):j pc,,;et,,:sJ que se pre
~cnkn en las aatedid~::i.s Adm¡nítl'aci(~

ncs, pr~vio cu;nplimiento de lo pr~cep.

tuado en+la Real onkn del 11inis:,('r¡0
de Haciencla de 7 d~ OcttJ.¡re de HM,
hasta el día l.Q (Ic Junio r"·(.xinw, n las
diez y siete horas, y que L.t ¡tTJertura
dt' pli('go~ t('nil l'lt lugflr (,n Ll Ad'r.ini.:l
tración j)l'ind¡:a1 de SOt"¡lI el ,iJa 60el
mismo mf:S, a las once horas,

i\Iadrid. :13 de Abril de 1~3:i.-El Di
redo!" general, ;\1. Vicente.

Mvdelo de proposición.

U,m ... , natur;,t de ... , vecino {le.... \,'_
gún cédula persOIw.J número... , se OU! j

ga. a dcsem¡;eñ~!1' la conuuccicin delw.
rreo diario desi',e a .,. y vicevcl :';<1,

por el precio dl: len letra) peS(!tHs
anuales, con arrea10 :) b"s cr.ndieione",
co~t,!nid~~ en t.:l plicg,o ¡¡probado por
la l)lrccclOU gcneral. 'i para seguri.¡ja.J.
de ;;;.sta propo:-i<:ión :lcompaf'¡o a ellu
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por scparado la cédula per$onal y la
carta dtí pago qu~ acredita haber dClJo
sitado en ... üa1)zade ... pesetas_

(Fecha :r firma del üIteresado.)
S--H6

JEFATURA DE TROPAS Y SERVICIOS
DE l~GE);l:EIWS y CO.\IA.L\DA.:NCL<\

DE O.l:H{A::) 1 FORTH'lCA.CiON

Primera División orgúnica.

Debiendo (;ele!;r<lrse en esta plaza la
primera subasta publica ~. local, en
virtud de la autorización concedida
por Orden cOJUunicaú:,¡ uc! :'linbtcrio
de la Guerra de fecha l!:l del corrien
te mes, para la venta de los Illateria
le:> p""ocedentes del derribo del (~uar~

id de C~balleria de Alcalá de Hena
res, ha~o }Jl'csente a los que deseen to
m3r parte en Ü'" l"itad:l ~ubasta que el
:.teto tendrá Jugar, bajo mi pre~iden·

cia, el dí:J :¿;j uc .\layü próxillll), a las
ante Loras, en esta ComandancIa :>i~

ta en el patio g,ande del )linistcri¿ úc
la Guerra.

El pliego de condir,;iones estará de
mani:les!o en la expresada dependen
cia, todos lo:> dias laborables desde el
3 al 22 dt'1 citado Jlayo, d~sde las
nue\' t' a las trere llOras.

P<I, a tomar lIarte en esta primera
subasta habrá de constituirse previa
mente a la celebración de la misma
una gr.rantia de trescientas sesenLa'y
tres pesetas catorce céntimos (363,lt),
equivalente al ;¡ por 100 del presupues
to de tasa¡-j'-':1 de dichos materiales,
Cu~"a garanlí<J podrá hacerse en me
t:i.11co o en r[illloS de la Deuda públi
ca del Estado, al precio de cotización
en Bolsa úitill:mnente publicado, a no
ser que esté pl'e'\,enido se admitan por
su valor nominal.

Este depósito se constituirá hacien~

do constar ex¡>reS3men te" en el res
guardo que tal depósito se ha efllctna
do para acudir a esta subasta que nos
ocupa.

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley cie PrOh:cción a la Indus
Ir¡a nacio:1a1 de 14 de Febrero de
1907, ley de Contabilidad y Hacienda
pública de 1." de Julio de 1911, He
glamenio <le Contratación administra
tiva en el Hamo de Guerra de 11) de
Enero de 1931 y demás disposiciones
complementar-ias, no admitiéndose en
esta primera subasta la concurrencia
de la indusLrja extranjera.

El precio limite que ha de regir en
el acto de la sUDasta es el d.e siete lUí)
doscienLas sesenta y dos pesetas ochen
la céntimos (7.262,80), que importa e'
presupuesto de tasación de los mendo
nados materiales.

Las propos~c-io!1es se extendtr:in, se
gún el modelo unido a este anuncio.
en pliego de papel sellado de scxt:l
clase (450 pe"l'l~s), o si lo fuese cn
otro llevará nuherirla la póliza equi
valente y est<lfá firmada y rubricada
por el liciLador ° por persona que le
galmente le represente, indicándolo ~n

este· caso con antefirma.
En el mismo pliego ha de incluir

se e; resgU<lMO o carta de pago Que
justi?-que el óepósito del 5 por 100,
la cedl¡la personal, el último recibo
de 13 contribución 'que le correspon
da s.",lisfacer, según el concepto con

que comparezca el firmante, :r, en su
caso, baslHrá acompañar el certifica
do de a1t2 en la industria a que su
proposición se refiera, sin que afec~

te a tarifa determinada, es decir, que
lo mismo pueden ser industriales o
almacenistns al por ma:yor eorao al
por menor.
_Si el res;;u3rdo como garantía con

SIste en efectos público~ será indis
pe!1sai>le la presentación ¿e la póliza
del Agente de Cambio y Bolsa o Co
rred(ir de Comel'cio que ilr.:redite la
propiedad dll dicho resguardo.

Los apoderados o repI'esentall tes de
berán exhibir el poder notarial otur
gado a su favor.

)'Iadrid, 24 de Abril de 1935. ....:... El
Coronel 1ngerl ieru Comandante (ilegi~
hle).

Modelo de proposición.
I?on ..:' con domicilio en ... , y ~on

resIdenCIa en_ .. , calle de ...• nüme
ro "., enterado del anuncio inserto en
la GACETA DE :\fADRIO (o Boletin Oficial
o Diario Oficial del Ministerio de la
Guerra) del día ... del mes par3
la arlquisiciun de los materiales en
ycnta, procedentes del derribo del
cuartel de Caballería de Alcalá de He~

nares, depositados en la Casa Belda
de la referida plaza de Alcalit de He
nares. y a los que se refiere el presu
puesto de tasación, y enterado t3m
bién rlelpliego general de condido~

nes y demás 2ntecedentcs a que en los
miS.l11O se alude, se compromete y
ohIJ,(!a a adquirir dichos materiales en
el precio de ... peset:Js '" céntimos
con estricta sujeeión a cuanto en eÍ
pliego de condiCÍones se previene. .

(Fe<"ha y firma completa del propo
nente.)

S-409

COMANDAXCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE GRANADA

CO~C{jRSi)

~l día 2? .de :.\!ayo próximo, y des~
pues de ablerto conCllrso durante vcin
te días, a con tal' desde la publicación
del anu,ncio en la G....CETA DE ~L\DnlD y
Boletin Oficial del Cuerpo, se celebra- .
rá concurso., de abaslece(!Qres en la ofi
cina de esta Comandancia, sita en ]a
Cuesta de los Jlolinos, de esia capital
(Cuarlel de Las Palmas), para contra
tar el servicio de provisión de las ra
eiones de cebada y paja durante el
tiempo que resta de la finalizacii:n del

H ño en curso y pUfOdan necesit:.lr lo:s
ciento cuarenta y cuatro caba!ll)s de
;iHa ~¡ tiro que se encU{.'ntran rlistri
)~.¡id.os entre los pueblos de ¿sta j)ro~

I"Jn~la.

El pliego de condiciones y modelo
de proposición s~ publica en la G.<\Cl":'JA

DE :.\'lADRID:Y B()lelín Oficial de estf. Ins
tituto, hallimdose de manifiesio ade
más, en esta Cabecera de Com3~dan
cia.

Gran:Jda, ~3 de Abril de 1935.--EI
Primer Jefe, Agustín Pinol.

S-401

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

co:.nsló~ GESTOR.\.-PRESIDE~CIA

Esta Presidencia acordó señalar el
dí:i 21 de "layo próximo ;y hora d-e las

doce de la maliana, p:¡ra Ja <.:dd)l'a
ción de la su1Jasta para las ú::,ras de
cOIl-trucdün del cami,nQ ve("inal mi
Illero 1-21, trozo tercero de \-;;':3 de
lnfanzoncs a la carretera de la de Yi
I!ac<lstín a Vigo a León, bajo el tijJO
de cien mil Jlovecientas treint.l ~- ocho
pesetas con treinla y cuatro céntimos
que importa el presupuesto, ':::IYO act~
se '··eritkará en el salón de 5esiones
de la Corporación. y será :)resi·lido
¡;or el de la Diputación O por el Yi
ccpre-sidente, en su caso con asistencia
del señor Diputado pro\"incial nllllJ
trado al efedo, ~' Xotario ~lue Q.1r;Í fe
dt'l acto, sin-iendo de base par.l ia Sü'

basta el proyecto, pliego de ~~ndicio

nes facultativas y económil'oGdminis
trativ3s que Se halbrim de manifiesto
en Secrelal'Ía todos los días labúr<!bles
durante las horas de diez a trece.

La fianza provisional que¡ deoer&n
CDnstituir lo~ licitadores rllle concu
rran a esta subasta, se eleva a tres mil
veintiocho pesetas con quince cénti
mos, equi.... aientes a13 pOr 100 del pre
cio tip.o y al ;) pÚlI" 100 del precio de
contrata: la fianza definiti\·u, ~i la ad
judicación se hiciere por el lipo o con
baja que no exceda del,;) por 100. Si
la baja excede del ;) por 190 la fian
za consistirá en el importe de dicho
;j por 100 aumen lada ia terC~l·a parte
de la diferencia entre el mismo y la
baja ofrecida.

:\.comj)::liia:·ún los licitauores la cé
dula personal yel rcs;;uardo de haber
constituido en la Caja 6eneral de De
pósitos o en la de la Depositaría de
esta Diputaciún la fianza provisional a
que se hace referencia, dirigiendo sus
proposicion.es bajo sobre cerrado, con
arreglo al modelo que figura a conti
nuación y extendidas en papel seilado
de la clase sexta (4,50 pesetas) y tim
bre provincial de, una peseta, debien
do presentarse aquéllas en la Secret3
ria de la Corporación (Negociado de
Comunicaciones) todos los días labo
mbles, de diez a trece, contados a par
tir del siguiente a la publicación de
este anuncio hasta el anterior a ]a ce-
lebración del acto.

El pIuzo para le ejecución de las
obras s.era el de catorce meses.

En caso de resultar iguales dos o más
propuest:J5 se verifican'! en el mismo
acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince mir:utos,
y de existir iguadnd. se rlecidira por
sorteo la adjudicación dl'l servido

A la subasta podrán concurrir 10;' li
citadores por sí o representados por
otra persona, con poder para ello de
clarado bastanle por el Letrado {"on
ejercicio en la localidad..

Se h.ace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el articlllü ~6

del Reglamento para la contr:i!:¡ció:l
municipal de 2 de .Julio de 1924, sin
habese presentado reclamación uh!Una
contra el acuerdo de celebración de
c'sta subasta y la aprobación de 105
pliegos de condiciones que ban de re
girls.

León, 23 de Abril de 1935.-EI Pre
sidente, Pedro F. Llamazares.

Modelo de proposición.

Don ... , mayor de edad, "ecino de
... , que habita en .... -c,o,n cédula "er~

sonaI dase .., número _.. , expedida
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Rectificación.

24 de Abril de 1935.-El
Francisco G. de Córt{oba.

3--335
SOCIEDAD MINERO-:UET.\LURGICA

ZAPATA PORD1AX. S. A.

X-21i1

~'nJNCIOS DE PREVIO PAGO
---<+O~H.-~-

Se convOCa a los sei10re-s ncc;onistas
de esta Sociedad, a Junla geneml or
dinal'ai, que SI:! ccléOrará en [as oficinas
de la rnL,ma, ca]]t: de :\:ccto Alcalá·Za
mora, número 30, ~bdriG. el üia 11 de
)'layo p¡'óximo. a las nne ....'e. '.

Par:,¡ tener derecho de asistenci<l.los
señores liccionistas debcdn rl.--.:larn;¡r su
inscripción en la lista prevista ~n el ar
ticulo 27 de ros Estalutos, la cual sera
expuesta en las oficin:lS arriba imlie'ada,
a partir del dia G de ~layo. Los seño
res accionistas que no puedan concul'l"ir,
podrán .delegai' su representación en
011'0 accionisla, haciéndolo constar así
el1 la tarjeta de admisión que ent'·p.lla-
rán al delegado. ~

Yladri<i. 2ü dI" .-1.bril de ~ 935.-Por- el

BANCO DE ESPA~A

Sucursal de Burgus.

Habiéndose extt'adado el resguardo
de dt:pósito transmisible. cünstituído en
esta Sucursal con rccha 11 ,de :\la\"o ce
1933, bajo el número 33.211. exp'cdido
a favor de D, José Huiz lbidobro, com
prensivo de 4.000 pesetas nominales de
Deuda perpetua, al 4 por 100 interior,
se anunC'Ía al público 1)01' única vez en
la "Gaceta de ;¡lad'-id"; "El Debate", de
¿.Iadrid, y "El Diario I(le Burgos", ue es
ta provincia, :'.cgún c!etHmina el artícu·
lo 41 <1~1 Reglumenlo vigente de este
Banco, para que el que se crea con de
recho a reclamar lo veriflGue den tro del

. plazo de quince dias, a contar Gesde
ia inserción de este anuncio; advirtien
do que, transcul"l'ido dicho plazo sin re
clamación de terct:ro, se expedirá el
corre.-;poadientc duplicado de:! rcsgu.:r·
do citado, <J.llulando el primi livo y que
odando el Banco exento de lada respon
sabilidad.

Burgos, 15 de Abril de 1935.-Yislo
bueno: el Director, Dionisia ~Iedina.

El Secretario, E. J1éndez.

de el en que aparezca inserto esLe
21nunciú en la GACETA DE ::\l."llidD.

Duranle dicho plazo tleLerá pI pt':li
cionario presentar su proyecto en las
oficinas de la Del.egaclór. de los Ser·
\'icíos Hidráulicos del EbroJ, Jefatma
de Aguas, sita en Zara,;oza, ,\venida de
la República, número ~13, adlLiilíendose
asimismo otros proyectos en compe·
tt:ncia que tenga el mi~mo objeto o
sean incompatibles con H.

Los proyectos serán presentad-os en
la forma que dispone el al'ticlllo 12 del
Real decreto antes dhHio,

A las doce horas del dia siguiente
al en que termine el plazo de los trein
ta fijados, se procederá a romper los
pr.ecintos de los proyectos presenta
dos, con asistencia cie los peticiona
rios que deseen hacerlo, ltvanl:'lfldose
de eHo acta que determina el articu
lo 13 del repetido Rer.l decreto-ley.

ZaragaozH. 22 de .-\.b;-il de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, C. ~rOl1 tah·o.

P-281

ADMINiSTRAOON PROVINCIAL

Por medio del presente se hace sa
ber a D. Antonio Díaz Sánchez, de do
micilio ignorado. qUe la Junta Admi
nistrativa de Contrabando y Defrau
dación de la provincia de Toledo ha
¡¡cardado, el día 4 de Abril de 1935,
imponerle la multa de 84 peset<ls con
prisión subsidiaria para el caso de in
SOlvt'llCia y el comiso de los décimos
que figLlran aprehendidos el} expedien
le número 44 de 1929, cuyo importe
deberá ingresar en el Tesoro públi-c:o
en el plazo de quince dias, que co
menzarán a contarse desde el siguie.n
te al de la inserción de este edido
en este periódi·co oficial, pues en caso
contrario, se expedirá contra dioho se
ñor la correspondiente certificación de
apremio.

Al propio tiempo también se le ha
ce saber al Sr. Díaz Sánchez que con
tra este acuerdo puede enlabIar re
curso con tenciosoarnmJnistrativo ante
la Audiencia pro\'1ncial en el plazo
de tres meses.

Tam hién se ad...-ierte al Sr. Díal quc
renunci:llldo previamente a toda cl:1se
de recursos puede solicitar en el tér
mino de quince dias la condonación
de la referida multa ante el Excelen
tísimo Sr.:'[inistro de Hacienda.

Toh'dí'. ~~ .11' Akil Ú ~\n:., El Se·
cretario de lol Jun'J. Jf:'~US S.lÍgalb de
la Rha.-Yisto buerto: el Delegado
Pre:' '~nte, Enrique Soldevilla Pa!an.

. P-2S0

JEFATl.iR.-\ DE AGt.:.\S

Conce,siones.

Se anuncia al público que D. Anto
nio Aldaz Ayúcar desea obtener la con
cesión. de un aprovechamiento de
alguas con arre.¡;¡lo a la siguiente nota:

Peticionario: D. An tonio Aldaz Ayu
cal',

Clase de aprovechamiento; Usos in
dustriales.

Callu;Jl de agua que se pide; Mil
(1.000) litros por seglM.do.

Corriente de donde se ha de deri
val'; Rio Arga.

Término municipal donde radica la
toma; Pamplona.

Lo que se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento del ar
liculo 11 del Real decreto-ley de 7 U(;
Enero de 19~'7. modificado por Rea]
decreto de 27 de )rlarzo de 1931,
abriendo un plazo de treinta dí..:> r;fl·
turales, que empezarán a contarse d('~

ta Fanegas), de diez a trece de los ci
tados ¿ías laborabies, siendo el impar.
le de ~sle anuncio de cuenta. dd auju~

d-icatario.
~Iadrid. 24 de Ah ril de 1935..-El

Capilan Secretario, Fernando Puche
Extremera.-Visto bueno; el General
Presiden te, C. Rodríguez de Latorre.

S----408

SERVICIOS HIDRAULICOS
DEL EBRO

JUNTA ADMIXISTRATIVA DE CON•
, TRABANDO Y DEFRAUDAClOX DE

TOLEDO

La can Lidad fij~da como tipo ue su·
basta en el anuncio publi,~ado en la
G.... C!:...A DE :\L\OR1D, número 114, corres
pondiente al dia de hoy. y en el Bole
lfn ()ficial de esta p~·oYi:1cji.!., núnlcro
49. de igu:ll fecha, parn la o?ra de
·nueya construcción en el carnina "e
cinal de Villarl'obledo a la est:¡ción de
~tinaya, es de doscien t'1S rlm"cnta. y
tres mil trescientas ochenta y CU3lro
pesetas con cincuenta y cinco cénti·
mas, y no 293.138,32 pesetas como ])01'
error aparece en los expres:::dos a!wn·
cios. El plazo señalado para la eJecu
ción de la dicha obra es de veinte me
ses.

Albacele,
PresidenL!;:,

Xecesit:mdo con tratarse por gestión
directa el servicio de suministro de
ci.maras y cubiertas [Jara los vehícu
los de este Cen tro•. por el presen te
anuncio se con voca a las casas que
puedan interesarles, para que en el
t{:rmino de trein ta días laborables a
partir de la publicación de éste, diri·
jan SU~ proposiciones al exeelentísimo
Sr. Genc¡'al Presidente de esta Comi
slón (Bravo ~lurillo, 32).

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales se hallarán de manifiesto en
la oficina del Capitán Secretario (Par·
que :Móvil de la Guardia civil, Cuar:m-

. DIPUTACIOX pnOVI~CIAL

DE ALBACETE

COMlSION DE CONTRATACIOXES
DEL PARQUE !'IWVIL DE LA GUAR

DIA CIYIL

en ... , con fecba...• ohrando en su pro·
;¡io derecho (o con poder bastante de
U...• en cuya rCjJrcsci1ladún compare·
rd, ti.:n.iendo capacidad. h.,gal para con·
'r:.lar, y na l:stanuo comprendido en
nLl;o:ullo de los casos u que se refiere
ci articulo 9.Q del Heglamento de 2 de
Julio de Hi24, enterado del anuncio in
serto en "', número ... , del día ... de
... , así como de Jos pliegos de condi
ciones facultati\"as y económicoadlUi
nÜóll'ativas y demás requi:sitos que se
t:xigeu para tomar parle en ia subasta
.... y conforme el1 todo con los mis
mos, se compromete ... co~ est¡'iclu
.'Lljeci6n a las condiciones de los men
l"Íonados docume.r;tos, par h~ cnntid~l(¡

de ... (a¡lui la proposición por el pre
cio tipo '0 con i<l haja '.¡ue se haga,
~dyirliendose (iue s~!'á d'~s('"chada to
da la que no expn~sc. ~,.;cri la (:n letra,
la cantidad de pesetas y ... 0nl¡I::OS).

¡~ualrnente se co-mprol:lietl: u abonar
a los obreros de cada oficio :r cu.legu
r.ía. de los que hayan de ser emp1f;a
dos en las obras. la remuflt::raeÍón por
jornada legal y horas extrao¡'din::¡rü:~,

cn canlidud que, en ningún caso, sea
menor a los tipos que se <l.Uonen en
las localidades donde esta obra ha de
rC8lízarsc y estabJed4.l.os por' las enti
dades para ello <:ompetentes.

(fecha y firma uel proponente.}
S-4ü5
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Consejo de Adrnini..~trftt~ión,J' por o:-den
llel Preside:lt~, el Secretario, Fran
.;ois.

)'fadl '¡d. ji dE Abdl de i9:s'>. -El [;\
rector, L. Jordana.

X-2152

pañia General Española de Ard~a.-EI

Gerente, Jost- Gil de Biedma.
. X-217i

X-21i5

X-217S

X---2150

PBSETAS

Orden del día.

61),667,58
504.865,21

305.261.00
27.íS5~O()

155.021,tr9

11.925.01
270.322;24

3.056.795,93
41.296.64

2.252.000.00
11,0.'}2,24

504.865,21

:i.OOO.ooo,OO
98.656,79

Capital ............•...........
Fondo de resena .

Acreedores:

PASIYO

Banco de España, cuenta
de crédito :: .

DiYidendos activos .
Otr<Js cucn tas, .
Pérdit;las y ganancias:

(saldo) .
Cuentas de orden .

Sociedad Ci"il Cooperativa.-Ovilldo.

En C'ulllplimiento de lo que idetermi
na el E5tatuto dd Ahorro Popular y
nuestros Estatutos sociales en .sus ar
tículos (j;¡ al 81 inclusive, se convoca a
Junta general ordinaria para el pró:d
mo dia 26 de 11ayo, a las diez y media
<le la mañana, en el salón de la Cámara
de Comercio, !.te esta capital, para tra
tar del siguiente

Total 6.158.257,27

El Consejero Delegado, '&aulio Al
garra.

'l·olal 6.158.25i,27

DOCKS CO~.1ERCIALES DE VALEl\.
eIA (C. A.)

1.0 Le,tma y aprobación del ~da de
la Junla anterior.

2." Examen, disclIsion y aprob~dún,

o recusación, de la :Memoria, bala.nce y
cuer::.tas del ejercicio 1934. , •

3." R::'U::lcación de sus cargos de los
Consejeros actuales o nombra."nl.mto de
los que haya. vacantes y pU.'lJan produ
cirse.

Disr-usíóno aprobación, en su caso,
de las prnposiciones presentad.as po=
los socios O el Consejo, con cuan~~ta y
ocho horas ,de antelación a la celebra
ción -de la Junta.

4.u Ruegos y preguntas. .
Oviedo y Abril ;je 1935.-EI. Conseje

roO Delegado, Luis Rodriguez Fernández•

ACTIV·O

FOMENTO DE LA PEQUE~A PRO
PIEDAD

BulaJzce númc¡'o 17, corresDOIldiente
(JI décimo séptimo eiel'cicio. ~<i!lalizuc1o
en 31 de Diciembre de 1934, aproba
do por la Junta yeneral crrlüu:.::ia de
Accionistas, celebrada el dia 26 de

Jlarz.o de 1935.

Caja y Bancos .
Crédiws .
Inrnuebl es ._, : .
:\fobilíario e instalación .
Acciones en cartera .
Gaslos de constitución .
Cuen las de orden ·

X-2153

Sociedad anóllüna marroquí, represen.
tada en Espafia por la Corupaiiia Gene

ral Española de Africa.

E5la Co.'upañía tiene el honor de
anunciar a los tenedores de obligaciones
españolas de la Compañía Francoe5pa
ñola del Ferrocarril de Timger a Fez,
que el dia 16 del próximo mes de :\:!ayo,
a las cuatro ymedia de la tarde, se pro
('ederá ante el Notario de esta capital,
D. Toribio Gimeno Bayón, en el domi
cilio <1f' la misma, Serrano, 27, al sor
teo de las obligacioIles que deberán ser
amortizadas en el corrien.te año 19:1;),
o sean:

150 obligaciones de l:J. 'primera serie,
emisión 192:¿.

314 oblígaciones de la segunda serie,
emisiún 1923.

314 obligaciones de la tercera serie,
emisi6n 1925.

227 obligaciones de la cuarta serie,
p.misión 1927; y

159 obJiga-ciones de la quinta sene,
emi::;ión 1932.

Madrid, 2ü de Abril de 1935.~Com·

CO.MPXGNlE FRANCO ESPAGXOLE
DU CHEMIN DE FEa DE T.A~GEI:

oA FEZ

Se convoca a los seDares accionistas
ele esta Sodedad a la Junta general or
dinaria que ha de lener Jugar el día 16
de )rayo próximo, en el domicilio so
cial, Yelázquez, iO, a las once de la ma
ñana.

Asimismo se participa que la Junla
general extraordinaria tendrá lugal' en
el mismo domkilio el día 17 de :l-Iayo
venidero a la misma hora, y eu ella se
tratará de la reforma de los artículos
;) y 21 de los Estatutos.. "

Ma·jrid, 26 de Abril de 1935.-EI Se
cretario, Antonio F. de Correa.

X-21S1

WlKAL, S. A.

(CompañIa F ral1coespañola dd Ferro
carril de Tánger a Fez.)

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de acci·:':entc del
trabajo ocurrido el día 23 df;; Diciembre
de 1934, fallcci0 el día. 24 de Diciemim:
de 1934 D. Andrés García López, de ofi
cio mecánico, domiciliado en Almcnurn
lejo (Badajoz), natur-al de Almendrale
jo (Badajoz), hijo de Francisco y de
Celedonia, nacido el 19 de Junio de 1914
y de estado soltero.

En cuniplimiento del articulo 42 ,cid
Reglamento d~ 31 de ElleI'{) de 193::1, Jos
que se crean con derecho a percibir la.
inúemnización COIT'-'Spondil.'n te ~ued·~n
dirigirse, acompañando los doct.:ml!l'tl)s
que Jo LLrediten, a t:sta e'lja ~acl'Jnal

de St:gu; CJ ".l Accidentes dd Trabajo.
S¡.¡g¡¡~l[l.• e, }l;..drid.

'Iadrid. :".1 de Abril de 13.¡:;.-E: Di·
rector, L. Jordan3.

Para tener dtT€cho de dsistencia. los
~eñ(>res accionhlas deberán recla.ma;· :su
inscripción en la li;;~a prevista por d
articulo ~7 de los Estatutos sociales, la
que seI"Í!.exPliesta en las oricjn~s más
arriba indkll'cí.as, a partir del dia ti
de :.\layo. Los señores accionista~ que
no puedan concurrü', podrán delegar :oU
represen¡acJ~ r"t1 0l.·0 ¡,¡cciollista, ha
ciéndolo <:onstar as.! en la larjeta oe
admisión que cntrcgnr:í.n al delegado.

.Madrid, 26 de Akll {le 1935.-Por el
Cons~jo de Administración, y por orde;]
del Presidente, el Secretario, Fran
~ois.

Reducción d(:l t:.apil:tl de la. Sociedad a
13.000.li30 de pesetas.

X-2151

Por con~ccuenci:..t ue accildente (Id
tr-abajo ocurrido e' -día :!8de Noviembre
d.e 19:34, falladó el dia 28 ,de .:\oviembre
de 1934 D. Hlcardo Acor'd~lgoitia Carea
ga, Je profesión jOl'lialcl'o, domiciJi~do
en Sopuerla (Yií.caya), natural de La
Arboleda (Vizcaya), hijo de José y de
Victoria, naei-do en 1900 y iCle estado
so[tero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamenio de 31 de Enero de 193::s, 105
que se crean con dc,ecno a P'lrclbir la
indemnización coITe:>l)Ondiente pi..1e len
dirigirse, acompañando lOS do~uJ1]entos

que ~o acreljten. a esta Saja Narj()nal
de Segu,o :d.e Acc~dente.> dl?l Trabajo,
S[J,gast!:l, 6, ;-i"dIid.

Se convoca a lo~ señores accionistlls
de esta Sodedaá a Junta general extra
ordinaria, que se cciehrará en las ofici
nag d.: la misma, callt: de Xiceto Alcalá
Zamora, nümero 30, :'Io.drid, el <.lis 11
d.e ~la:ro pr.óximo

i
~. las diez, coíf el

~lgl!len te oraen dI;! 'll.la:

CAJA 1'ACIONAL :;)E SBGliRO DE
ACCIDE..~TES DEL TRABAJO

CAJA NACIO!'\AL DE SEGURO DE
ACCIDE:\'J.'ES DEL TRAB.A.lO

SOCIEDAD MIKERO-METALURGICA
ZAPATA PORTMA)¡. S. A.

Por consccu(;:Qí.:ia de accid<:ntc Jd
trabajo ocmddo el dia 26 de :Vlayo de
1934, falleció el día 2li de ::tlayo de 19M
D. Sirneón Arnedillo Sáim:, UC oficio
a;}'udulltc d~ chófer, domicilia!uo en
l\1cndavia ();":n;:;.rra), natural de :\Ienda
VÜi (l"avarra), hijo de Antonino e In\]
cel1cíu. nacido "el 28 de Febrero de 1911
y <le cOstado ::;últero.

En cumplimiento del arHCillo 42 dd
Reglamento de 31 de Enero de 19:3:-:, 105
que se cre::ill con den'cho a percibir la
indemnización concspcndicnte pueden
dirigirse, acomp2.ñan;Jo tos Joeumcntos
<¡olió' lo [h.r-edikn, 2. esia Caía .'úu'lonal
<le S¿ga; ú de Accidentes dd. Tr ,iUl¡jO,

S;jpu~ta1 e, ..\í<.drid: .
~laJl·,d. ",1 ¿.L A.t¡nl de DJ,).·-I:; Dj

rector, L: Jord~na.

..
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X-2176

ACTIVO
PESETAS

PEsETAS

ANTRACITAS DE BES.4..;"\DE, S. A.

ha acordado proceder a la ag¡·cgar-itm.
de una hoja de cupones d'~ c~d<t dasc,
a partir 'l1el día 15 de ::'layo próximo,
en las oficinas de la Comp[lñia, Rambla
de los Estudios, número lo

Los accionistas qlle tienen depr,,,ita
(las sus acciones en las (fijas de 19 Com
pañia no deberán llenar requísito al~

guno.
Los. que pr¿sen ten las acciones en

rama delJe;-án acompañarlas de la fac
tura que se les facihlará /.(ratuiiamcu
te en la misma Caja de la (:o!rljJufiia.

A. los accioni:>tas extranjeros so,; les
avisará oportunamente la forme en que,
si desean evitar la mo.... ilizaci6n de sus
titulas, pueden hacer la apregación· en
París.

Barcelona, 24 d~ Abril de 1935.-El
Secretario gelltral, José SáncileJ: Garri
gós.

Solicitado duplicado del resgu::mlo
de empeño de Alhajas, en la Centr:oll,
número 3.850, por 1.0CU pesetas, fecha
28 Enero 1935, se anuncia será expedi
do, anulándose el primitivo si durante
treinta dillS desde hoy 110 lie pr~se[lra

recbmaeión en contrarlo.
:\ladrkl, 25 de Abril de 1935.-El Con

taJar, J. Giraldas.
X-2160

~IONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Con arreglo él lo dispuesto en los Es
talutos <le la Sociedad, S8 conwJC:l a
Junta gene¡-al ordinaria de accionistas,
que tenJrá lugar el día 27 de :.\!ayo
próximo, a las cinco de la tarJe, en el
domicilio social, Conde de Xique~a, m\
mero 3, para 1.1. lectura d;,: la :-'V3moria,
aprobación del balance y (uentas d-el
ejercicio de 1934 y renovadón d(! parte
del Consejo.

Los señores accionist3s jll<;!ifil"ari1n
su· derecho de asistencia "',~pcsllaf1(10
los títulos de que sor. poseLdores en el
domicilio social, con cuntra di"" de an
ticipación, o bien los res;.;uarrJo;; que
acrediten tenerlos dq)osita:1os ea ulgLtn
Banco,
. ~i'adrid, 2-t ,de :\.hril de lH3.:i.·-El Se·

cretario uet Consejo, Jos::: R'.loio Fcr
n~ndcz.

ANTRACITAS DEL PISL"ERGA, S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en los Es
tatutos de la SUclcrlad, se COr'lyoca J.

Junta gtneral o¡'ü,naria de ,KI'ion:sla",
que tendrá lugar el dia ::!I) de ~IilYo pró.
ximo, a las once y [lll"lii<.1 de· hl !Ywil:l'

na, en el domiciiio social, Conde óe Xi
quena, núme:'o ;{, pura la leelul';J di' l:.l
:'Iemoria y apreb,l::iún dd !Jal:1nce y
cuentas dd ejercicio de 19:)~.

Los señores ,~(:(:jonistas justificar:in
su derecho d,:, asistencia depositando
los tílulos de que son poseed(Jres en ('1
.uomiciJio s()c:i~ll con cuatro di::s dc ano
ticipadllll. o bien los rb~Ual"(i(}s que
acredite:! tencl"los dcpositaJos en algún
Banco.

)lad.rid. 2-1 dl: A1-l'il ,JI;: 1933.-lli ~

X-:l15if

X-216:::

450,00

755,85

2.867,15
327,7(1

7.015,71
2.659,24

i3.923,6i

45.584,78

1.),469,09

Pesetas.

Agorados los cupones de beneficios
de Jas acciones de esta Compaiíía y pró
ximos ;l agotarse los d~ i:l!l;reses, ~'e

COMPA~"IA GENERAL DE TABACOS
DE FILIPINAS

Acordado por el Consejo de Adminis·
tración el pago del interés fijo estatu
tario de 7 por 100 a las ac60nes por
el ejercieiO de 1934, se pone en conoci
miento <le los seiiores accionislas que,
a partir del 2 de :\Iayo próximo, se sa
tisfarán pesetas 35.00, contra cupón de
intereses número 68.

Los puntos de pago son:
Barcelona: Dirección de la Compañía,

Rambla de los Estudios, número 1.
:\Iadrid: Banco Español de Crédito,

Akalá, numero 14.
París: Banque de rl!nion Parisiennc,

6 y 8 Boulevard Haussmann; Credit
Lyonnais, 16. Boulenlrd des ltaliens;
Lazul'd Freres et Cic., 5 rue Pillet WiH.
y Banco Español en París, 16 rue j~ la
Chausse d'Antin.

En las dem<Ís poblaciones fUl'I'a de
España y Fmr.('ia que el Credil Lyun
nais. tenga establecida Sucursal l>crún
pagados por éstas.

Total............ i3.923,67

HABER

CO'MPA:sIA INTERN'ACIO~AL DE
M.AQUINAS AGRICOLAS

Total .

Bilbao 15 de Abril de 1935.-De
claux, S: A., el Gerente (ilegible).

X-21S0

En cumplimiento de ucuerdo de1
Consejo de Adminislraci¿n, se convoca
a Junta general ordinaria de accionis
tas, para el dia 16 del mes de :'Ilayo
próximo, a las doce de la mañana, en el
domicilio social de la Compañía, Paseo
de Francisco Giner. 3, con obieto de
examinar y aprobar, en su caso, el re
sultado del ejercicio social último y hlS
demás cuestione~ reJaciona<las con el
mismo, de conformidad a lo establecí
Jo por los Estatutos sociales. que se
rán tenidos en ruen ta a los efectos del
derecho de asistencia y representación.

El Consejero.Delegado, :'11. :'IIunden.
X-2156

ReserL'a.~ técnicas (del ejer-
cicio anterior) .

Primas cobradas (netas de
an ulacioncs v retornos).

Cupones y dividendos (¡¡,O
dueto de los fondos in~

vertídos) ..
Pólizas v timbre ..
Pérdidas (ejercido ante-

rior) ..
Pérdidas (actual ejoccicio).

ci6n de valores (consig-
nación obligatoria) .

Impuestos (impuesto sobre
b.::neficios ejercicio d e
1933) .

385,45

7.015,71

35.969,30
7.104,18
7.433,65

15.194,92

0.293,88
50.000,00

5.000,00

76.48S,80Towl .

Pérdidas y Gancias.

Caja:

lleu.dores dwersos:

DEBE

S:1ldo deudor an terior......
Siniestros (los satisfechos

en. e.l presen te ejercicio).
ComIsIOnes ......•... _ __ .
Gastos generales._ .
Reservas técnicas (p a r a

riesgos en curso) ..........
Reserva legal paro. flur:tua-

Saldo de esta cuenta ..
Capital .
Reservas voluntarias .

Pdmas pendientes de co-
bro .

Existencia en efectivo...... j .Oíl,l1

Pérdidas y ganancias:

Saldo deudor................... 9.6i4,95

Total.... ...•.... 76.4-88,80

PASIVO

Las que consideran' po:eci
sas para hacer frente a
responsabilidades proba-
bles 15.194,92

Reserva legal para fluc-
tuación de valores.

Depósito lJoluntario:

2 títulos D. A. 4 por 100
E. 1928, serie R, 4.000
ptas. nominales a 80,25. 3:210,00

8 títulos D. A. 4 por 100,
E. 1928, serie A, 3.200
ptas. nominales, a 80,25. 2.558,00

5 titulos D. A. 4 por 100,
E. 1928, serie A., 2.000
ptas. nominales, a 80,25. 1.605,00

Reservas técnicas:

Cuentas corrientu:

saldo deudor................... 1.584,14

SEGUROS CO~~RA ROTURAS DE Lü~AS

BILBAO

"DELCLAUX", S. A.

Garanlia:

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

Saldo deudor ,........... 50.390,15

El Presidente de1 Consejo <le Adminis
tración, Bernabé Alvarez Drin.-El In
terventor del Estado, Isidoro Fernández
Ortega.
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X-1U62

. cretario del Cor.sejo, José Josa de
Gomar.

X-2164

ABANTOS, S. A. EN LIQUIDACION

Compañía Constructora en San Loren
zo del Escorial.

Por acuerdo de la Comisión Liquida
dora de esta Compañía. se convoca a
los señores accionistas a J un ta general
extraordinaria que se celebrará el día
14 del próxi.-no mes de ::Uayo, a las seis
de. In tarde, en la .:";0 taria .;le D. .J uan
CastrHlo-quien levantará acta del re
sultado .ue la Junta-, calle de O'Doa
nell. número 9.

Objeto de la convocatoria.

Dar cueata de la marc.ha 'lle la liqui
dación ~. tomar acuerdos con ésta rela
cionadoli.

Se recuerda a los seiiores accionistas
lo determinaJo en los Estatutos sobre
asistencia ~' votos en las Juntas gene
rales.

Madrid, 25 de Abril de 1935.-Po.
Abantos, S. A.• en liquid3ción.-L"n li
quidador, )liguel de Echarri.

X-2167

R-\.l"\CO T,U!,¡'ERO INDUSTRIAL
DE ASTUIUAS

El día 12 de )layo pr-úximo, a la una
de la tarde, se celebrará en el domicilio
social, Gijón, la Junta general ordinaria
c.'e accionistas que p,evieneel artículo
11 de los Estatutos saciare•.

Se jusUficará el derecho de asisten
cia con arreglo al último pár¡ afo del
articulo 12 de dichos Estatutos.

J\ladrid, :!5 de Abril de lna.-EI Pre
sidente oel Consejo de Administradon,
Juan .Manuel de {Jrquijo.

X-2169

ORIJEXAClúX DE P~\.GOS VE LA
CAJA G~l\ER..'\.L DE DEPOSITOS

Habiéndose cxtl'aá3do un resguardo
talonario expcclklo por esta Caja gene
ral en 4 de Enero de 1905, con los nú
meros 21li.S07 de entrada y ,-Uilo ,de
registl"O, cOl'J'es!)ondien te a D. :'lanuel
Lópe¿ Hcxiríguez, ·constituido para res
;ponder de! cargo de Procurador de los
Tribunales de Puentedeume. ejerci'do
por D. Antonio Tenreiro (La· Coruña),
importante 3.000 pesetas de Deuda per.
petlJa ·1 por 100, a disposición del ílus.
trísimo Sr. Presidenh~ de In Audiencia
de La Coruila, se prc\'iene a la persona
en cuyo poder se halle, que lo presente
en esta Caja central, en la inteligencia
dc que están tornadas ¡as precauciones
opor1una~ para que no se entreguc el
referido de;.·ósito sino a su legítimo due
ño, quecilmdo dieho l'csguardo sin nin
gún v~lol' ni efecto transcurrido que
sean do:> meses, o::esde la publica.ción de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid"
y el "Boletin Oficial" de esta pro\'incia
sin h:::berlo presentado con arreglo a 1ó

dispuesto en el artícu;o 3G de] Regla
mento de 19 de Xovie¡nbre de 19L9.

:\Iadrid, 5 de Abril de 1935.-El Or
denadol" de Pagos. J. San.z de Andino.

X-2170

JUZGll.DO DE PRIMERA I);3TANCIA
DE ALCALA LA REAL

Don José Espip..osv. Herrera Juez de
primera instancia de este p~rtido de
Alcalá la Roea!'

Por el presente edicto se naf:'e sa
ber: Que en este Juzgado se sigue ex
pediente a instancia de D. Rafael y
D. Antonio Alvarez Ruiz, sobre que sea
modificado su apellido paterno Ah'a
rez por el de Alvarez de Morales, se
ha presentado escrito por dichos se
ñores. alegando que su bisabuelo Ece
quiel Alvarez Izquierdo, que nació en
10 de .lunio de 1822, aunque hijo legi
timo de D. Antonio José Alvarez de
:\'lor81es, extremos que acreditaban con
las certificaciones q u e acompañaban,
dejó durante su vida de usar el Cipe
llid,o paterno en esta fonna como ha
bía sido tradicional en su famiEa,
usando 5610 Alvarez. y acreditadas do
cwnentalmente la descendencia en Ji.
nea recta paterna de los solícitant-es,
desde D. José María Alvarez de !'Ilo
rales y Pérez. y deseando los solicitan
tes la rectificación de su apellido pa
terno, teniendo en cuenta lo expues~o

.soEcitan a tenor de lo dispuesto en el
Capítulo IX del Reglamento del Re~is

tro Civil de 13 de Diciembre di;\' 18iQ,
la instrucción del oportuno expedít"!lte
para obtener la autorización del Go
bierno prew~ni.la en el "rticul0 69 del
Reglamento citado, al ef€eto de que
sea modificado su apellido paterno Al
varez po.¡- el de Alvarez de )Ior~les,

tradicional en su familia, par a Que
queden rectificadas sus respectiyas
partidas de nacimiento en el siguiente
sentido: Rafael Alvarez de Morales y
Ruiz y Antonio Alvarez de ?\lo:-ales y
Ruiz.

y con el fin (le que nu·~dan preSol:'n
tal' su oposición a dkho expe<1ientp.
ante este Juzgado de primera instancia
de Alcalá la Real cuantos se crean
con derecho a e1l0. en -el término O€
tres meses, a contar desde la publica
ción de este edicto cn la ·'Ga.:eta de
:\radrid" y "Boletincs Ofieiales" de
Jaén y Sevilla, se publica ·~l presente
edicto en mencionados periódicos ofi
ciales: con la prevención de que, si 110
comparecen, les pararA ~l perjuicio a
que hubiere lugar: pues asi 10 tengo
acordado por providencia de hoy {'n
el expediente antes dicho, n inst:mcia
ne D. Rafael y D. Antonio AIYarez
Ruiz, sobre recti!1ca~i611 de su apellido
pat.:rno_

Dado en Alcalá la F.eai a 22 rl.~ Abj'il
de lG3."i.-Por mandado de S. S.. Rafnel
Siles.-EI Juez, José Espinosa.

X-2172

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo disPll!;sto por ¿l se
ñor Juez de primera ir:st:mcia número 4,
de los de esta ciudBd, en proádel1ci¡¡
de esta fecha dictada en las diligencias
de ejeeución de la sentencia ftI'Ill~ de
remate recaída en los autos de juicio

ejocutivo seguidos por la c:-!tidad Ibéri·
ca de Constl"uc(':ol1es Elé~tricas contra
D. Pedro Saja, por la presei!k se a.';Jun·
cia ia Yel1ta en pública subasta, por pri
mera vt:z, término de veinte di!!!! y prec

cio de avalúo, de siguicatt:: finca:
Urba:1a.-C~1sistenteen u·na pOI'dón

de terreno en el que exi;,;lc un edifiicio
destinado a cuadra, de bajos y un piso,
un eohertizo a la par~e posteoior y unas
pequeñas cuadras, da bajos y UIIl piso,
un .cobertizo a la parte postcrioi" y unu~

pequeñas cU:311ras, que radica 00 e~t:l

ciudad. talles de l\1asini y del Padre Ga
llifa, sin número, de superficie L8J7
metros 50 decímetros 'Cuadrados; :r lin·
dante: por delante, con la calle de ~hsi.

ni, c()!;]siderada como sr. frentc prillCi
pul; por la izquierda, entiendo, con la
d-el Padre GaJlifa; por la del'i:~ha, con
D. Federko Cajal, y por el fondo, con el
torrente <le Can :VI3nte~a. Inscrita 00: el
Registro de la Propiedad de Occident~,

I de esta. ciudad tomo 21i, sección sexta
o de Sanso Tomo 1.227 del archivo, fo
lio 153. fi'1ca número 5.205. ValOl"ar1.a
en trescientas ochenta mil pesetas.

Se ha señalado para el acto del re
mate de tal finca, que tendrá lugar en
la Sala audiencia del antes expresaflr.
Juzgado, sito en los bajos del Palacio de
Justicia, ala der&ha, segundo patio, el
día 28 de ::\layo próximo y hora de las
doce, prcYiniéndose a los licitadores:

Que los titulas de propiedad de ta.ies
fincas han sido suplidos con certifica
ción que con respecto a ellos ha expe
dido el Hegistrador de la Propiedad, y
que los licitadores habrán de 'onf{jr
marse. con lo que resulte de tal cuti:!
cación; que hasta momentos antes de la
subasta, ella y los demás antecede'ltes
del juicio estarán de manifiesto en Se
cretaría a disposición de los que qui~
ran tornar parte en la licitación, previo
l1i&:-:doseles que las ~argas anteriores al
embargo del ejecutante y las preferen·
tes. si las hubiere. quedarán subsisten·
tes sln destinarse a su ·extinción el p;"e
ció del remate; que 110 se admitirá pOs
tura alguna ilnferior a las dos ter..:era~

partes del precio <le avalúo y a la que
no preceda el depósito en la mesa del
Juzgado o ~n el establecimiento públi~

co d~stillado al efecto de una cantidad
igual, por lo menoS, al diez por ciento
de tal precio, :r que los gastos de subas
ta, otorgadón de escriturs y derná~
i!llherentcs a ello y posesión serán de
cargo del comprador.

Barcelona, 19 de Abril de 1955.-El
Seeretario, J. ~Iolina.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
~lJMERO 13, DE BARC"'ELGNA

En virtud de lo dispu~to por el se
Ílor Juez municipal suplente número
13, de esta ciudad, en furl':'ll)nes de
primera instancia. en pr{)videncia al!
20 del actual, dictada en los autos de
,procedimiento s l! In a r i o hipotecario,
promovidos por doña A.'1:l N<iguer y
Bo;;ch, contra D. Cristóbal Bros Almi.
rall, po,r el presente se hace públko
que d señalamiento de la prime.ra su
basta de las fincas hipo~ecauas. hecho
para el 6 de Mayo próximo. ha sido
tl'a!'tladado al 1 de Junio, también del
eorriente año, s las doce, r que por
tanto. en dichos últimos dia y hora se

.celebrará ]a subasta de tales ftn'caa
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dc~cl·it:lS en los cn:iclos p,,;,lic;¡,dos en
el "Boleli::l Oficial de la Geeoralidad
ete Cataluña" y en b "Gs.~eta de ~la

drid" correspondientes ai 1 y 10 de los
cur.; i·entes e o n 1cs números 1.82~ y
3.441, respectivamente, por el precio y
condiciones q u e se indican t:n tal~s

edictos.
Barcelona, 24 de Abril de 1935.-El

Secretario judicial, por D. Silverio
YaUs, José ~Iuñoz, Oficial.

X-2168

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CAMPILLO,

DE GRANADA

Don ~fariano Torres Roldán, :\lagis
trado Juez d.·e primera in~tancia del
distrito del Campillo, de esta capi
tal.

Hago saber: Que en el procedimien
to sumario ejecuti'io que se !>igue en
este Juzgado y por la Secrelaria del
que refrenda, a instancia del Pmcura
dar D. Horacia Roldán Quesada, en
nombre de la Sociedad Garrido, Ro
mero, Rojas y Compañia, para hacer
efectivo un crédito de 41.633 peset.9.s
de princIpal, intereses y costas, contra
D. José Carrillo Lozano. he acordado
sacar 'a pública subasta, por termino
de veinte dias, que tendrá efecto en
este Juzgado el día 1 de JuniQ pró
ximo, a la~ ooce, las siguientes fincas
hi·pot~adus de dicho deudor:

A.-Un pedazo de terreno de seca
no, de cabida dos farJl~gas. en el pago
de los Quemados, del término de De
hesas Viejas, que ;:qui.... t!len a 93 áreas
y 91 centiáreas, y linda: por el Nor4

te, con Germán Luzón y otros= Levan
te, J.osé Carrillo; Sur,' Amalia Sánchez
~lartinez, y Poniente, linde la Proeza.

Valorada en 800 peselas.
B.--Otro pedazo de terreno de se

cano, de la cabida de cuatro fanegas
<:n el pago de la Fuente del Pozudo,
del término de Dehesas Vieias, q u e
equivale a una hectárea, 87 áreas y
82 centiáreas. y linda: por el l"orte,
con Francisco y Rafael Garcia Delga
do; Levante, José :\larÍa González; Sur,
Germán Luzón ~IarHnez y otros, y Po
niente, Francisco Garda Zafra.

Valorada en 2.800 pesetas.
C.-Otro pedazo de terreno de ooca

no en el pago de las Campiñuelas, del
término municipal <le Dehesas Viejas,
de la cabida de tres fanegas, que equi
valen a una hectárea. 40 áreas. 86 cen
tiáreas y 50 decimetros cuadrados; que
linda: por el Korte, con Padrón nuevO
de las Campiñuelas; Levante, José :\ía
ria Cámara del A~nIa; Sur, vereda de
las Campiñuelas, y Poniente, Juan Gar
cÍ3 M-olero.

Valoracla en 2.8;)0 pesetas.
D.-Otro pedazo de terreno labora

ble de secano, en el pago de la Hu·
masa. del término municipal de Dehe.
sas Yicjas, de la cabida de 25 fane
gas. tres celemines, tres cuartillos y
medio. que equivalen 3 12 hectáreas,
cinco áreas y 18 centiáreas; que lin
da: por el Norte, con el camino de la
Proeza; Levante, J u a n Navarro Fer
nindez; SUr. vereda de la Humosa, y
Poniente, :\Iiguel Fernández )lárquez.

Valorada en 10.295.85 ,pesetas.
E.--Otro pedazo de terreno o.c se

cano, de la cabida de 10 fanegas, en
.1 pago de los Caíces, del término de

l).¡;he:sas Vi,}ja::i, qu~ equi,'¡;ll:ll a cualro
hectáreas, ti;; an:as y ;j5 cent.ictn~as, y
iiuu<i: Vu,r el l\one, evn ter. ellO rE:
jJl:l.niQ:); Le"'lmu:, l.in:·gvl"lo Luzón Mo
'U.La y el lUl~l.Iú; .sUl·, Caluil10 de la
i'r"ez::J.. y Pooi",nto::, Unae i1~ la Pn~-etl:l.

Valorada. en 5.500 pesetas.
F.-Utro pedazo de l~rn:no de Sec<l

nv, d@ 18, c¡¡,.oiul:i tk .:x;.Jl0 lt1.llt:g.a.S, ~u,,

tro celt~aincs y dos CUui'lillulO, ~nel

sitio llamado oLaict:S Altus, del térmi·
.no munícijJtl.l de lJeile:>lls Vi~iIlS, que:
~quivah:ll ll. tres hed{u eas; qu~ .linda:
por el :\orie, Gi'ego¡-Ío LUZUll MQ!iIl.ll;
Levanlt, Francis.:o \'ega ArlJoj; Sur,
camino de la Proeza, 'J' Punlente, el
mismo.

Vaiorada ell 4.194,45 pesetas.
(j.-OtrQ pedazo de terreno \.le seca

no, en el pagu de la LOilla, de la Cl.!·

bida de trt'-s fanega:; que equivalen a
una hectarea, 40 áreas, ¿(j cellLíaceas y
50 út.'l;!rm:tlos cuadraúos; que linda:
por el l:\orte, con vereda de 1l:t Loma;
Levante, José 'López :\lartillel; Sur, Vt....
reda del Pilar, y Poniente, Antonio l\la
ria Fernández Porce!.

Valorada en 1.35u pesetas.
H.-L'n pt:'C1azo de terreno de secano,

en el pago de los l"Juemados, del tér
mino municipal de Dchi:sas Viejas, de
la cabida. de 1:¿ fanegas y 11 celemine~,

qu~ equivalen a s e i s hectáreas, seis
areas ;1 50 centiáreas; que linda: pOI

el Norte,· Juan Belll,e:¡; \\:ga y olro~;
Levante, Fernando Hud¡·¡guez Olmo :Y
José AntoniQ Aguilar Aguilera; Sur,
carril de los Quemauo:., y PODÍt:nte,
Aroalia Sáncl1ez Martíncz y otros.

Valorada en 9.041,70 peset~s.

l.-Otro pedazq de terreno de se
cano, ell el 'Pago de los Caíces, del
término municipal de Dehesas Viej:,¡s,
de la eaIJida de 13 fanegas. que equi
valen a seis hectá¡·eas. 10 areas, 41
centiáreas y 50 decimctros CU:lllrlidos,
y linda: por el Xorle, con -el carril de
los Quemados: Levante, Juan }lartínez
Oviedo v Eleu tel"ia :'lartínez Travé;
Sur, carnlno de la Proeza, y Poni~nte,
Virginio Bacna Ibáñez.

Valorada en 5.200 pesetas.
J.-Un pedazo de terreno de sec~mo,

en el pago de los Conalillos, Solana y
Cerrillos. del térnüno municipal de De
hesas Viejas, de la cabida de 41 fa
negas, seis celemines y dos '.l medio
cuartillos, que equival-en a 19 hectá
reas, 51 áreas, siete centiáreas y 80
decímetrof: cuadrados; que linda: por
el Norte, con Antonio :\10ntoya Nluñoz
y Antonio Aguilera :;\lota; L e van te,
Jlian Vega Lozano, Antonio Aguiiera
:\lota, camino de Burgalés y Luis Mar
tinez Travé; Sur. Luis M:utinez Tra
vé, Juan :\1aría Capilla Ramos y Ra
fael Oviedo Medina, y Poniente, Juan
Martínez Oviedo y Francisco Garcia
Lupez.

Yalorada en 24.000 pesetas.
K.-Y otro pedazo de terrenO de se

dmo, en el pago del Calvario, del tér·
mino municipal de Dehesas Viejas, de
la cabida de dQS fanegas, que €qui....a
len a 93 áreas y 91 centiáreas: que
linda: por el l"orte, con camino de
Domin~o Pérez; Levante, terreno re·
partidó; Sur, ~Ijguel l\Iedina Mota, y
Poniente, .José Calderón Benítez.

Valorada en 1.000 pesetas.
Sen'irá de tipo para la subasta el

valor que se expresa al describir cada
finca, y no se admitirán posturas que
no cubraD dicho tipo.

Los autos y la certificación a que
se refiel't: la. regla cuarta del articulQ
131 de la ley Hipolecarül, estarán de
manifh:sto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta corno
ha;;tante la titulación, sin derec.ho a
exigir otia, y que las carg<;lS o gravá
mcnes an lerio ,es y los preferen Les, si
los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y subrogado el re
matante en la responsabilidad ~e los
mismos. sin d~stinarse a su extinción
el precio del remate.

y los que deseen tomar pute en la
subasta deberán consign3r previamente
en la mesa del Juzgado o en -el esta·
blecimiento destiu<ldo al efecto el 10
por 100 del tipo de 11,1. misma.

Dado en Granada a 22 de Abril de
1935. - El Sceretl:irio. Inocencia Sán·
chez.-El Juez, Mariano Torres.

X-21í3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE EClJA

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. José Luz6n :'.luÜooz, Juez de pri
mera instancia de este partido, en pro
vid·~neia de huy, didada en los autus
de proc·ct.limiento judicial sumario del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, pro
movidos por doilil. ~laria del Rosario
Pérez de Barradas y Fernández de
Córdoba, cüntra D. .T:.:an !'\epomuceno
Dial. ~avas y D. ?lLguel Diaz CustodJO,
¡Jara la efectividad de un crédilQ hipo
tecario, se anuncia para su 'icnta en
tercera y pública SLiuasta, por tél'mino
de ....einte dias, las finc.as hipotecadas
siguientes:

Primera.-Gn molino aceitero y oli
vares de su dotación, llamaLlo de Las
Cámar;¡,s, situado en el p3g0 o.e G·
vita Vieja o de los Cipr.escs, en d ter~

mino de la ciudad de EcUa, al Xoroes
te y a distancia de tres legua!> de
la misma, compuesto de una viga, una
piedra, una caldera, nlgunas tinajas y
demás útiles necesarios, con habitacio·
nes varias, cU::ldra, ·p::ljar, horno Ge pan
cocer, un patio y un aljibe, cuyo ca
:-óerio se halla m:Jrcado con cl número
276 dd ¡';omencltllor y además de :'1
fanegas, un celcmiH y tres cuartillo;;
de tierra, equivalentes a 32 hectáreas,
84 áreas. 27 c'.lntiáreao;; y 65 "~ntillJ~

tros plantados dc olivar, distribuí~Io·

en las cinco hazas que a contLnuaci.ón
se describen:

Gn haza de oliya¡', nomhr(Hia Cuer
po del :\lolino, donde está cdi tirado el
caserío, sita en el pago de Ch,ita Vie
ja o de LOf: Cipreses, en dicho térmi
no, a la parte del Sllfloeste y a dis
tancia de tres lt:!.;'LlaS d~ la población.
de cabida 30 faneg:ls y un celemin de
tierra dc sq!UnJa clase. ip:mll 3 19 lleco
tárens, 37 áreas. ~:~ centiáreas y 8,) cen
timetros, y en ellas 1.2;,)6 oli .... os; lin
dando: al :-':orte, eün olivar del :\[oli
no de Los Cipreses. de la testamenta
ria dd serlOr ::.\larqués de Alcántal'(l
y con otro de h1 Casilla de Las Cáma
ras, del señor Conde de Valhermoso;
Al Este ~. Sur, con otro de la Casilla
dc 1M herederos de D. José- "aleles, y
al Poniente, con otros del :\lolino rle
Ch'ita Vieja, de D. Antonio Cr-eppi.

Otra haza. llamada de Los :'I10rrol1
¡;¡OS, en el mismo término y pago que
la anterior. de cabida 13 fanegas, JO
celemines y tres cuartillos de t¡~rra ue
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.¡egunda dase, ~ivalentes a liieloa hec
táreas, 63 áreas y 27 centiáreas, ). en
ellas 589 olivQs; lindando: al Norte,
con olivar del ~olin{) de Manti~la, pro·
pio de D. Antonio Día:!:; al Este, COn
otro del MolinQ <le Garcltello, doll don
Juan Gómez; al Sur, con otro del 110
lino de Cojo Ba.rrera, de los herede
ros de D. Francisco Morales. y al Po
nienle, con otros de la testamentaria
de doña. Pilar Armero.

Otra haza, llamada le Pequeñuela, ·en
el pago y término que las anteriores,
de cabida cinco celer:lln~ de tierra
de segunda clase, equivalentes ll. 27
áreas, 83 centiáreas y 15 centíme~

tras, con 17 olivos; linda,ndo; al ~or

te, con olivar d-el 3oIolino Xu€VO de
Quintana, del señor Marqués de Peña
flor, y al Este, Sur y Oeste, Cal:! otro
de los herederos <le D. José Valdés.

Otra haza d·e olivar, llamada de la
Pequeñ.a, en el propio término y pago,
de cabIda ocho celemines de tierra de
segunda clase. equivalentes a 42 área's,
93 centiáreas y <:ineo centímetros, con
30 olivos, y linda: al ]IIorte, con oli
var 9e 1 MoJi·no Nuevo de Quintana,
propIO del Marqués de Peñaflor; al
Este, con Qtro del ~rolino del Albuix.
de José :\lo1ino, y al Sur y Oeste, con
011'0 d@ los bered·eros de D. José Val
dés.

y otra haza. llamada de Las :\'I8tas,
situada en el mhmo pago que las an.
teriQres y a distancia de un cuarto de
legua del Molino. con eahida de seis
fanegas y un celemín de tierra de ter
cera dase, equivalentes a tres hectá
reas, 91 área;s y i7 centiareas. co'U 150
olivos; linda; al Norte y Oeste, con
oJival' del )Iolino de Za'pateros, de la
pI'opi~dad del Estado; al Este, COn otro
del :\Iolino de Garabato, de la sefiora
:1Iarquesa de Casa-Henestrosa, y al
Sur, con otro del :\Iolino de Rebollo. de
los herederos d·e D. José Martinez Por
tO<:81...e1'O.

Tasada en j,1.000 Desetas.
Segunda.-Y haza 'de olivar, nombra

da de Las CUarenla, sita en ténnino
de la ciudad de Ecija, en el pago de
la Barrera; que linda: al Norte, C'On
oJiva¡-·es del l\tarcru~!\ de Alcañices; por
el Sur, con otro de D. Tomás García de
Soria; por el Este, 'Co,n el de D. :\I2.
nue] Angelina y el dicho Marqués, y
por él Oeste, con D. Francisco Yalen
zuel:¡ y D. :-'lanuel Pérez Bonilla; tiene
de superfide 17 hectáreas, 90 áreas y
55 centiáreas. equivalentes a 40 aran
:ladas, las cuales tienen un plantío de
1.257 pies de olivos. y por loo tanto,
corresponden a 31 cada una de s u s
ar:'nzactas.

Tasada en {¡-cinta y cinco mil pes.e
taso

Advertencias.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 8
ele Junio próximo, y hora de las doce,
bajo las condicione~ siguientes;

P'irnera. Para tomar' parte en la
SUh':::S~ñ se p¡-ccisa 'Consigna!' previa

. l1I~nte en la mesa del Juzgado ellO
por 100 del tipo de la segunda. su
basta. o se{l. 82.500 pesetas.

Segunda. Salen a subasta sin suje-
ci{,n a tipo. .

Tercera. Y los a'ltos y la certifica
eión del Re-gistro a. que se refiere la
regla cuarta de lartlculo 131 de la ley
Hipotei:aO'ia, estarán de manifieste en

la Secretaría; se entende¡'lÍ que todo
licitador acepta como bastante la titu
lHción, y que las {'2f gas o gravám(>nes
anteriores y los pr·derentes, si los hu
biere, al crédito de la aetorll, continua-

¡. rán subsistentes, -entendiéndose que el
; rematante los acepta y queda. subroga

do en la responsahilidad de los mis
mos, sin destina rse a SU extincíán el
precio del rema te.

Ecija, 23 de Abrll de 19;:¡5.-EI Se
cretado judicial, Ftde¡-ico Barrnehina.
VistD bueno; el .TlltcZ de primera ins·
tancia, José Luzón.

X-:U79

JUZGADO DE PRIMERA D'STANCIA
DE LUCENA

En virtud de lo ¡¡ispu(-sto por el se
ñor Juez de primera instancia de e~Le

partido, en providencia de 15 del ac
tual, dictada en los autos de rIl<lyor
cuantía que se sigu~n a instanda de
D. Baltasar Lara 1\avarrete, represen
tado por el Procurador D. Agustin A¡
varez de Sotomayor y GimJi:r., C()I1tra
los herederos o causahabientes de don
Martín Gómez de Aragón, D. Fernan
do de Chillón, D. Juan Sixto Gar('[a
de la Frada, de la Casa y Estados de
D. Juan de Chav·es Chacón y :\Iendoza,
Conde de la Calzada y doña Jerónima
Spinola de la Cerda, cuya existencia
no ('(Josta y su domicilio se descono·
ce, Se emplaza a todos por medio de
la presente ~por segunda ....ez. para que
en el improrrogable término de cinco
días, comparezcan en los autos, pel'SO
nándose. en forma~ bajo apercibimi~n

toO que, si no lo verifi¡-an, les parará
el p-erjuicio a que haya lugar en de
recho.

Lucena a 22 <le Abril dÓ! 1935.-El
Secretario, P. H. (i1~gilJle).

X-21ít

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 2, de esta capital, Secretaría de dor.
Antonio Yilñez, en los autos seguidos
por el procedimiento a que se cOlltrl:le
el articulo 131 de la ley Hipotecaria a
iJnstaneia de doña Eugenia LozawJ Ro
driguez y D. Hi13rión Rafael Molia
Candanedo, repre:;e.ntados por el PrQ
curador D. Paulino 1.\lonsalve, contra
doña Teresa \Van StraaJen :y.Alvarez
del '11anzano v D. :\lulluel Alvarez
Buylla y Gonz~lez Alegre, sobre re·
clama¡;ión de un crédito hipotecario
de 30.0rrO pe..etas, intereses pactados,
gastos y <:;ost3S, se ha acordado acar
a la venta, en pública subasta, por
primera vez, la siguien te

Finca urÍJana.-Casa hote! con ia~'~1i,rl

en esta capital, edificada en el sol:o\1'
señalado con el núm¡:ro 1, manzana D,
con fachada a la calle Transvel'sal del
Parque Vrbanizarlo que desde la Glo
rieta de Gaztambide va hacia las tapia~

de la .\IolDdoa, situado en la esquin'J. o
ángulo :\oreste de la eitada manza D J
señalada con el número 2 de la ~3Ill!

lr<lnsvcrsal, hoy llamada de las Amapo
las y con el 5 de la llamada de Enlace.
Linda: al :\<)l"te:::J f¡'oote, en linea recta
de 23 metros de longitud, f8cbada a la
calle llamada TralllSVel'sal, número 2,

linea que fonna ángulo ap:'Qxim~t/la~

mente de cie~ grados .~~~<!renta y dúo¡
mimltos ("t:¡!t(~s¡malescn el lindero E~:e

y nOVi."nta y nueve é¡:,ados ci.i!cuenta mi·
BU Los centesimales con el lindero Oes-

; te; al Sur o espalda, en linea recta de
; 23 metros de longitud, 'COn solar núme
¡ ro 2 de la misma ma1ilzsna, propil.'llad
i de la Compañia VrlJanizatlors M~tro¡Jo

, litana; al Este Q izqui~rda, entrando l'n
Iinca recta de 25 metros 50 ~entimdros
de longitud. f<lchada a la llamada ca
lle de Enlace. número 5. linu~ro pr1lxi
mamente normal a las orientaciones
Xorte y Sur; al Ot'ste o derecha, en
trando en línea recta de 27 metros 35
centímetros de loogitud. COl! solar nú
meto 9 de la misma manza:¡¡a ü, propie
darl de la Compc:.ñia Crbanizadora Me
tropolitana,

Afe-cta la formn de un cuadrilátei'O
trapezoide y comprende o limita una
snperfkie plana horizootal de 60í me·
tros cuadrados con 'Cuatro décimo~,
equivalentes a j,S18 pies cuadrados 68
cen tésimas de pie ~uadrado.

Para cuya suhasta, que se celebrará
em la Sala audiencia de este Juzgadu,
silo en la calle del General Castuños,
nÍlmero 1, se ha señalado el día. 24 na
:\13)"0 próximo, a la s doce de su maña
na. bajo las condiciones sigui.entes:

Servirá de tipo la cantidad de·<:u'll'<ln·
ta mil pesetas, pactado en ]a escritura
de préstamo.
~o se admitirán post'Iras que no cu

br:m mendonlldo tipo.
Par~ tomar parte en la subasta debe·

rán consignar los licitadores previa·
mente en la meSa del Juzgado o estable
cimiento público desti:nado al efe.:to el
diez por ciento de repetido tipo. sin
cuyo requisito no serán admilidus, ad·
virtiéndose:

Que los autos y certificación del Re
~istro a que se refiere la regla cuarta
dd artículo 131 de la ley Hipotecaria
están de m(lflifiesto en SecreLaría, entell
diéndose que todo licitador a·;epta co
mo bastante la titulación, y no tendrá
derecllo a exigir ninguna otra; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferooles, si los hubiere, al
'crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en-la rl!S·
ponsabilidad de los mismos, sin desti~
v':1J"se a su extinción el precio del re.
mate.

Dado en \ladrid a 18 de Abril de 1935.
El Secretario, AlltOcrÜO Yáñez.-- VL"lto
bueno; el .Juez de primera Instancia,
Juan de Hinojosa Ferrer.

JUZGADO DE PRIMERA l~STANCIA

NUMERO 'j, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casauo y v¡-ejón,
Jl.l.e:l d.e primera in~l_ancia lid Juzga
do numer'o í, de est<l. capital.

POI' el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se trilJUitan
~lU1os ·por el procedimiento juciidal su
mario del artículo 1:31 de la ley Hipo
tecaria, promo....ido~ por la Compañia
Hipotecaria, antes la Cooperutiva Hi
polee<lria, repr¡;sen 1<](1 a por l'l Procu
rador D, José López Batanero, {'ontra
D. Antonio Domingo Martínez Lúpez,
mayor de edad, casado, jornalero, ve
cino de )'1adrid, sobré reclamación de
un crédi to de cin.co mil cuatrocientas
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tl\sochenta y dús pesetas setenta y cin
co ctnHmos -e :intereses, se ha dictado
la sentencÜl, cuyo ~ncatezumientu :r

I parte dhpositiva son como sigue: .
"Sentencia.-En le. villa de Madrid a

16 de Febrero de 1935; el Sr. D. :\'Ia:·ia.
no Luján Vicén, Juez de primerd 1ns
tanda núm. 10. de la misma; habien-

1 do visto ~l presente juicio de;:!u.utiyO
de menor CUan tia promovido por don
Manuel )Iartínez López, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de esta ca
pital, representado por el Procurador
D. Fernll,ndo Pinto J' dtdenJido por el

ILetrado D. A~gel Asunsolo, contra do-

Iña ~íaría. Luisa .contreras Sánchez: por
sí y como madre de los menores de edad
Vkente, Lui:'!, Consuelo y Angel ~IartiM
nez Contreras, :r todos ellos como here-
'Cleros de su ~sposo y padr-e, respectiva
mente, D. Vicente ~fartinez L6pez, en
redamacioo <le cinco mil <;!uinicrrtas
ochenta y dos pesetas Sl:terrta y cil1w
céntimos; cuyos autos Se han seguido
en rebeldía de los demandados po. su
incomparecrecia en los mismos.

Fallo que, estimando en parte la de
manda origen de estos autos y decla
rando confesa a doña :\fana Luisa. Con
tI'eros Sáncbe:r: por sí y como maut-e
de los menores Vicente. Luis, Consuelo
y Angel }fartínez: ContreI'as, en el plie
go de posiciones presentado, debo con
denar y condeno a los mismos en 01
concepto en que han sido demandados
de herederos de D. Vicente :\Iarooez Ló
pez a que paguen al demandante D. Ma
nuel :\Iartínez' Lópc7, la suma de cinco
mil cuatrocientas sesenta y dos pesetus
setenta y cinco céntimos y los iJntereses
legé.tles de esta c~ntidad a razón del

. cinco por dento anual, desd", la inter
posición de la demanda, 28 de A~C1St()

del año último, abso1"deodo a di. has
dematndados del resto de la reclamación
y sin hacer expresa sanción de ll'ls co~
tas de estos autos. Asi por esta mi sen
t('neia, que se no tiflca rá a los d.en:au'Ja
dos 00 la forma que la ley pre....iene por
su estado de rebeldiR definiti1.·amente
jU7.gando, lo pronuncio, mando y firmo.
~rariano Luj"{m."

y paI'a que sin'a ele notiJ1cnción de !::¡
anterior sentctlcia a los demandados a
que se refiere, cuyo domicilio se 1~,,(J1("'·
r.a, cumpliendo lo manliado expi.lo la
presemte en \Iaorid a 19 de Febrer,) ele
1935.-EI Secretario, (ándido Garcia_
Visto bueno: <:1 Juez de primera insUln
cia, Luján.

veintieuatl'O 'pesetas y noventa y cua
tro céntimos, que ¡lOr todos conceptos
se ;,:~deudaban El la Sociedad acrecdorH,
següu liquidació¡: girada el 30 de Sep.
tiembre último. rm\.s los int'l::reses que
,,-Cnzan ~n Jo sucesi\'o, gustas y costas.
t"TI cuyos autos en providencia tIe 11
dd corriente mcs,. he acordado la ven
ta en públicQ subasta. por tercer'a "eZ,
término de veinté días y sin sujeción
a tipo de la linea hipot~ada en la es
critura de 28 de Agosto de 1926, que
es Já siguiente finCa:

ena parcela de lCrJ'eno, radican te en
término de ~Iadrid, donde dicen Los
:Mataderos, a la izquierda de la carre
tera de CurabancheI.

Su llgura es un cuadrilátero irregu
lar con superficie de 172 metros y 43
decimetros, igual a 2_220 pies y 87 cén·
timo:>. tocios CUadl"3dos.

SDbre esta pUl"Cda de terreno y can
fachada a ]a calle de Primero de :\Ia
yo¡. númel-o 10. ha costl"uido D. Anto
nio Domingo López un edificio, com
puesto de plan ta baja, pL<;o principal
y s<:"undo destinados a vivienda y en
la planta 'baja UIJa tienda con ~u-atl'o
huecos :Y dos e u a r t o s in teriores, el
,principal, dos interiores y ]0 mismo
el piso segundo_

E,., en {!l Registro la finca número
2.6i2..

Para el acto del remate. que tendlá
Jugar en la S a 1a tludienda de éste
Juzgado. calle dcl General Castaños.
número 1, principal, se' ha señalado el
dia 31 de Mayo próximo, a lfls once
horas, llevándose a efecto bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que esta terce¡'a subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Que pm-a tomar parte en
el remate deberán consignar preyia
mente 1() s licitadores la cantidad de
cinco mil doscil3ntas cincuenta pese
tas. que es ellO peír 100 del tipo que
sirvió de venta para la segunda su·
basta. sin cuyo requisito no serán ad·
mitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cua rta del ar
tílculo 131 de la ley Hipot,ecaria. es
tarán de manifiesto en la Secretaria
del refrendante.

Cuarta. Que se entenderil que todo
licita dor acepta como bastan te la ti
tulación.

Quinta. Y que las car¡:{as o ~rav:l.·

menes a,nteriores y los preferentes. si
los hubiere. al crédito {fe la Compañia
Hipotecaria, continuarán suh~istf"ntes.

entendiéndose qu e e 1 rematante los
acepta y queda subro~ado en la res
ponsábilídad de los mismos, sin r}estí
narse a su ·extinción el precio d~ re
mate.

Dado en :\Iadrid a 15 de Abril de
193:"i.-EI Secretario .iudióa.l, ante mí.
Joaquín Argote.-El Juez, Adolfo Or
tiz-Casado.

X-2155

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

D<m Adolfo Ortiz·Casado y Orejón,
Juez d'e primel'a instancia del Juzga
do número 7, de esta capital.

Por el prcsentp hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se trt'.mi~~~

autos 'por el proeedimicnlo judici:.tl su- I

maria del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, promovidos por la Compañia
Hipotecaria, antes la Cooperativa Hi
potecarb., representada por Id Pro<'u
rador D. José Lópcz E'ltitnl:ro, CCj]ÜXIl

D. Julio Cazarla Corl'ea, roa yo r de
€dad, casado. Agen te de Xegodos, de
esta vecindad, sobreNClamación de
un crédito que asciende. ~Bún liquida.
ción girada el 30 de Septeimbre últi
mo, a setenta y cinco mil doscientas
sesenta y u n a pesetas y veinticinco
céntimos, '€n cuyos autos en providen
cia de 11 del corriente mes, he' acor
dado la venta en pública subasta, por
tercera vez, término de veinte dia.s y
sin sujeción a tipo de la finca hipote
cada en la escritura de 23 de Agosto
de 1930, que es la siguiente:

Una casa sita en esta c;;pítal y s,u
calle paseo Imperial, número 17, dis
trito de la Latina, terCel"'3 zona del En
sanche, hoy en construcción, qu~ cons
tara. de cinco plantas y tres patios.

Su figura es un polígono Irregular
de seis lados y la superficie 1."5 de 173
metros y 46 dtXÍmetros ~adrados.
equiyaJentes a 2_234 pies cuadrados y
16 <'éntimos de otro.

Es -en el Registro la número 3.030
duplicado.

Para el acto del remate, que te..•
-árá JURar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del Goneral Castaños,
númer-o 1. ,principal, :Madrid, se hu ,l,'e
ñalado el día 30 de ),lay{) p¡-óximo, a
las once horas, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que esta tercera subasta
se celebra sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignRr previa
mente los EcHadores .la c:mtidaddl"
diez mil ciento veinticinco pesetas, que
es ellO por 100 del tipo que sirvió _de
venta para la segunda subasta, SI n
cuvo requis.ito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, estp
rán de manifiesto en la Secretaria del
refrendante.

Cuarla. Que se entended que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación. .

Quinta. Y que las car¡;tas o ~rava:

menes a'lteriores y los preferentes. SI

los hubiere, al crédito de la Compañía
Hipoteca ria. eontinuarán subsistentes.
entendiéndose q u e e 1 rematante los
acepta y queda subro¡pdo en. la re~
ponsabilidad d~ los mismos, sm desti
narse a su ·extinción el precio del re
mate.

Dado en \hHlrid ¡l 1:.i d(' Ahril oe
1935,-EJ Secretario judicial, ante mi,
Joaquín Argote.-EI .lucz, Adolfo Or
tiz-Ca!';ado.

X-2151

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE M.L\.DRID

En lus aulos de menor cuantía segui
dos t.'fl el Juzgado de primera h]stan.:i·)
número lO, Secretaría de D. Cánd¡,lo
Gancia Caamaño. promovidos por don
:\Ianuel :.\'lartínez López, contra dOñ<'l
:Ylaría Luisa Cont¡'era!' Sánchez, por Sl

y como m:1.drc <le los menores Vicente
Luis, Consl_H~lo y A1ngel :\[artinez Con
'-~"3S, sobre pago de cincomiJ quinl.cll'

X-21G(j

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
!-i'UMERO 21, DE MADRID

En Este Juzgado de f)J"il11cra instancia
número 21. S~cl·etada tie D. Luís de :\li
guei y Pulis, y ~n los aulos que anro.' el
mismo se si;pICI] a inst3J1cia de D. A'n
tonio }Iol1cfJua y J ~lreño, represerna<lo
por el Pt-ocu!"'ador· V. Eugenio Huiz G.11·
YCZ, contra D. Hafae! Aleixamlre y (¡¡p
lluire y contra aquellos que se <:n'¡I'1
con derecho H la herencia :yacente de
D..;;'~lonio SitTI':;¡ Ruiz soh¡'e redu!l:a
ción de veinte mil pese't~s, se ha dieta
do la ~:!:;¡uiellte resolud':n;

"Auto.-1b.drid, :¿3 de .\bril de 1935.
Por repartido ~1 este Juzgado el ankriol'
escrito con los documentos y copias <¡llló
se aCOlllpañ~, se tiene por parte er"
nombro de D. Alltanio Moneada y J¡¡(c

ño, ltlVro'curador D. EU,jenio Rulz Gá¡·
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JUZG.\DO DE PRIMERA INSTANCIA
Nur~mRO 4, DE SEVILLA

Don Frandsco Diaz PIa, 1Iagistrado,
Juez de pr-imera instam'ia n:ímero 4. de
esta dudad y sn partido.

En virt:.Jd ·del presoote hago saber:
Que por providencia de este día, <.lic
tada en los antos procedimiento judi.
cial sumario que se siguen, en <.lil'ho
Juzgado, de mi cargo y por ante la Se
cretaria del que refrenda. a in.stancia
de D. Francisco Borrel'o Rebollo con
tra D. :\Iaouel Borrero Carrasco sobr'.:'
enbro (',e pesetas, importe de un Pl'[~S~J·

InO con garantia hipotecaria. sus inte·
¡"C:-'::S correspondientes y costas, he
acordndo proccder, por tecera vez y
sin sujeción a tipo, por término de vdn
te días y demás condiciones que se ex
presa:":) n, a la ven ta en pública subasta
de las fincas hipotecadas en dichos pro·
('cdimienlos y cuya descripción es la si
guiente:

Primera. Hndenda de olivar con
parte de huerta denominada La Xueva

..ez, con el que se entiendan las sutcú- Anclrade. sita en el término municipal
vas djligell'l"ia~ a virtud del poder pr". ~;e Alcalá de Guaclaira, cornpu~sl¡¡ <1e un
sentado. que le. ~erá devuelto dejando enserio y 29 suertes de tierras d.:!I!t:n
testimonio l.>ustanle; se admite CU811~fl dientes del mismo. en una <le las cua!¡'\
ha lugar ea derecho la demanda de !ui' está. enclavada el dicho caserlo. excep-
cio dcclarati\"o ordinario de mellO" dón hecha de la :suerte <le oli....ar llama·
cuantía que se formula. la que se subs- da XocJa, (;'onocioo en la aclualidad por
taneiará por los trámites estable<:id()~ Xocla la Grandc, que se compone di:
para los <le su cla~e, y de dicha demar,· ('uatrO hoctáreas. i5 áreas y 60 ccnli·
da s~ confiere tl'üslado a los demand:¡· ;\reas. cUy~s. descripdones constan de
dos D. Rafael Aleixandre y Caplluire y manera literal e:¡ los referi.{}os autos,
So aquellos Que .se crelln con derecho:J que se encuentran de manifiesto en la
la herencia yncenl~ {le D. An tonio Sic, Se('rdaria pu l'a que puedan ser eXtlmi·
rra Ruiz. a quienes se emplazará, al pri. nado...: 1101" [I.>S que <ieseell intere·;arse
mero, pel'sona!mem te. y a los segunuus, en la Sll];:' st~.
por cdidos i"Jsertos en la "Gacet:t de Segunda, :~~~:;1 principal de hab¡l:1.~

::\iadrid" y "BoJetin Oficial" de esta pro· dón número (jI ::lO¡\crno, de la (':lile
Yin.cia, para ~ue. dentl'o .eJel término de Xuestl'a Señora del Agllil3, tirites C:í-
nUC\'e días. eomparezcan en autos, per- nO\'as del Castillo v de la :'lIba. al' Al-
sonándose .en forma y <:Oiltesten la de- calá de Guadaira: que limla: p(,r su de·
manda, Lo manda v firmad Sr. D. An· recha. saiiendo de ella, {Con la caJl~

gel ViII:,r y ~.Iadrueño, Juez de primera )Ior.roy, a la que hace esquina; por ~d
instancia del número 21, de esta capi- : izquierda. saliendo también, con la casa
tal. de que doy fe.-Angel Yillar y número 69 de la -citada calle, de D. Jusé
::Hadrueño. - Ante mi, Luis de )fi- Trigo Ram..írez; con la casa número il
gue1." de h:l propia via. que fué propia tie

y para que sirva de cédula de emp:~~' doña Dolores Sánch€z y después <le don
Zal)licnto 00 forma a aquellos que si' .luan Antonio B!anes, y con el corral o
cre~lll ('on derecho a la heronda yacen ¡merla de la ca.sa parroquial de Sant:a-
te de D. Antonio Sierra Ruíz, a los finl''' go, y por el fondo o espalda, con la (~asa

POI" el término y con los aperóbimll'!1' número i de la calle Juan Abad, de
tos 2!1teriormcote insertos, expido h, D. ~f~mu€l Alonso Santos. y ]a parte que
presc:lte para su i.Jl1serciÓn en la "Cac(" se segrega de la Que se .... ione deslindan-
ta de :\Iadri d", que firmo en :\Iadríd a 2: do mide :-:49 metros 83 deC'Ímetros su-
de Ahril de 1935.~El Secretario. Lu;~. perflciales. conteniendo además de las
de :\figueI. dependencias necesarias para casah¡:¡-

X-2I3g bitación, prensa hidráulica para mCller
aceitunas. almacenes. tinajas. calde,~!i,

alfanjes, trojes y demás ,necesariQs para
la elaboración de aceites.

Para cuyo remate se ba señalad,') el
día 25 de Mayo próximo, a las once, en
los estrados d~ este' Juzgado, Palacio 0<'
Justicia. calle Almi¡'ante Apoda:~a, Lajü
las emldiciones siguientes:

1.' Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consigna 1" pre
"iamen te en 13 mesa del Juzgado o en
el estableci.n:üento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me·
nos. al diez por ciento efectivo .eJel SL'

tenta y cinco not ciento de la sum9. de
ciento ochenta, y dos mil pe.~etas, 1)0

cua'l: to a la primera fioca. y el diez por
ciento también del setenta y cinco por
tiento de la suma de veintiocho mil pe·
setas Con relación a la segunda, que sir
deron de tipo para la segunda subasta,
silll cuyo requisito 1}0 serán admitidos,
v esas cantidades se devolverán acto se
guido de celebrarse el remate a sus res
pecti \-OS dueños, excepto la que co
rresponda al meJor postor, que se con·
servará en depósito como garantía de
la obligación que contrae ;y, en su ca·

so, como parte de precio de los bienes
vendidos,

2.- Lo:s Rutos y ]a certificación del
R;"gislro de la Pmpiedarl cor¡·eS).J(¡(J
llie.:ll' :~1 dominio JI cargas de las fin·
ca.s hipol¡"':1rl~!S y a que se retic,e la re·
gla cuanu lÍci ;·,-Jinllo 131 {it> la ley
Hipotecaria estanlli e \1' manifiesto ea ia
Secretaria del que !'etn:¡l,::l a disposi
('¡ón de quienes dese<:nexa);}jJ1;!,·~ns.en
tendiéndose que por el mero ¡¡echo de
tomarse parte en la subasta. el licitadur
aCt;;pta como bastante la tituladón, sin
tener <lerecho a exigir nilllgu:1os otro,;
titulas, y que las cargas ;y grsvamcrws
anleriores y las preferentes, si las hu
bie~e, al aMito del acle}r. continuad.u
!iubsis~cntes, entendiéndose que' el rt'~

mata'ote los acerAa y queda subrog:>do
en la responsabilidAd de los mismas, sin
destinarse a su extin~ión el precio dal
remate.

Dado et1 Sevilla :1 17 de Abril de 1935.
Francisco Diaz Pla.-EI Sf'Crclario,fLi
cencia.eJo Fernando GanZi¡IlotlO.

X-2157

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<1
DE TORI~ELAVEGA

Por la presooie. en mériln,S de pro
Yiáencia de hoy del S,. D. Anó~és <le
Ceballos Avil€:s, Juez municipal suplen.
te de esta ciudad de Torelaycga. en fun~

ciones nccidentales de primera inst'ln·
cia de la misma y su parlido, en la de
manda sohre dec1araciúll de diyl)r:~io

vim:u]ar promovida en este Juzgado
por el Procurador D. Agustin Pérez
Gbalde. en la representación de D. Luis
Simal Palomera. mayor de edad, comi
si oni sta. contra su esposa d{)ñ.a Elena
Bubh Blnnco, tambjén mayor de edad,
en paradero ignorado, se da traslado
de dicha demanda de divordo y .se cm·
plaza a referida demandada doña Eiena
Buch Blanco para que dentro de vei,lle
día~. l:l {.'ontar desde el siguiente al de
la inserción de esta cédula en el "Bole·
tín Oficial" de esta proviClcia y "Gaceta
de :\ladrid", comparezca en los refendos
autos y conteste a mencionada dcman~

da, formulando reconvención. si io creo
yere conveniente; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, será declarad,l
rebelde y se dará por cOIlltestada la
demanda.

Torrdavega, 1:> de Abril de 1935.-
El Secretario, Erni lio :\1.~ Solís.

X-2161

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo 'de San Vicente, 20.


